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Unión ibero=Hmericana 
ORGANQ DE LA. SOCIEOAD DEL MISMO 1'IOMBRE 

Dlrectorr M ANUEL DE SA ftAL~GU I 

.. Ro XXXII] M A DRlD.-ABRI L DE 1918 ~[ NÚI . 1 

Noticia s d e E s p añ a . 

La última crisis. 

La historia contemporánea de España registrará la fecha 
del 21 de marzo de 1918 como digna de muy singular recor
dación, porque, realmente, el acontecimiento pol1tico en ella 
acaecido es de tal magnitud, por lo instantáneo de sus efec
tos y por las esperanzas y confianza que para lo porvenir des
pertó, que eclipsa a cuantos sucesos tuvieron lugar en nuestra 
Patria desde hace mucho tiempo. 

Esta Revista se mantiene sistemáticamen te alejada de lo 
que, fuera del orden internacional en 811 aspecto américo--his
pano, atañe a la vida politica de los pueblos a que extiende 
BU acción la Unión lbero-Amel'icana, en cuanto significa lu
cha de partidos, contienda de ambiciones, pugilatos por el 
Podl'l'; pero ffitima asimismo no serie dable -permanecer indi
ferent<" a los SUCffiOS que afertan a la medula de la ex isten
cia nae'ional, de cada uno de aquellos Estados, ruando, ade
más, inspirados por gran unanimidad de opiniones. precisan 
una llIH'Va orientación, rev{']an la dpcadencia o la energía de 
las fuprzas vitales, expresan el sentir patrio en momentos 
critiro~, ~il'\'en, en fin, de contraste para avalorar o d<,prr-
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ciar la am:Lstad, el intercambio intelectual, el tráfico mate
rial con la nación en que u<:ontecen. 

S. l'tL el Rey, los más significados prohombres de la políti
ca, el Ejército, el pueblo, en la más amplia acepción de esta 
palabra, demostraron tal día que en España no es un mito. ni 
una utopía, ni una frase sin valor, el amor a la Patria., sino 
que, por el contrario, tal sentimiento persevera muy arraiga
do y avasalla a cualquie¡' otro, cual aconteció siempre aquí, 
al ver amenazada gravemente la vida nacional. 

• • • 

La neutralidad sostenida de modo tan providencial por Es
palla, no sólo conviviendo en buena amistad con todas la5 
naciones del mundo, sino prestando servicios inestimables, a 
uno y a otro bando combatiente, que acaso cuando la paz se
rene los espíritus sean aquilatados en debida forma; neutrali
dad a prueba de embates, para resistir los cuales qmzá se neo 
cesite más civismo, mayor dominio sobre sí, más serenidad y 
más patriotismo, que para sumarse a cualqmera de los beli
gerantes; tal neutralidad, repetimos, y el fruto que de ella 
reporta la humanidad, al demostrar que Espaffa ocupa un 
puesto preeminente en la civilización mundial, eleva de modo 
considerable su categoría entre las naciones contemporáneas. 

Los movimientos sociales que últimamente se han venido 
sucediendo en diferentes esferas, son otros tantos síntomas 
de ~ue la vida late y late con violencias de juventud en el 
cuerpo espaffoI. 

La clemencia unánime hacia los desafortunados en las 'u
chas internas, a V('ces sangrientas, en defensa de ideales con
trapuestos, demuestra tanta cultura como la fuerza que, al 
servicio de la autoridad, restauró por completo el imperio 
de la ley infringida por exacerbación pasional. 

Los anhl'los i\p puN'7.a "n la nplicnción de leyes que re~ulan 
democráticampnte nuestras institlT<'iones, las más democráti-

2 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



cas del mundo, son prueba palpable del avance creciente, en 
la masa popular, del sentimiento de ciudadanía. 

Todo esto y muchos aspectos más ofrecidos por España 
en los últimos años, patentizan que marcha consciente y 
progresiva; y la conjunción de los hombres que mayor relie· 
ve han adquirido en la vida pública, ante el conjuro de la 
Patria en peligro, evocado por el Rey; formando el cuadro 
contra la ola anárquica, que del revuelto mar humano de pa· 
siones desencadenadas llegó a España amenazante, sin repa· 
rar en categorías, para ocupar un puesto de honor pospouien· 
do la defensa de opiuiones, lema de la bandera que les llevó 
ál triunfo, ambiciones legitimru! y glorias personales, a pro· 
blemas patrios candentes de urgentlsima l'e:lolución; es una 
prueba más de ~a idiosincrasia del pueblo español; de este 
pueblo, sufrido y noble, valiente y desinteresado . 

• • • 

Después de haberse sucedido durante los últimos meses cri
sis ministeriales con sensible y perjudicial frecuencia, el dia 
20 de marzo último declinó una vez más el Gobierno el Presi
dente del Consejo de Ministros, Sr. Marqués de Alhucemas. 

Celebráronse por S. M:. el Rey consultas con las personali
dades a que en tales casos se acostumbra a llamar a Palacio, 
y en su vista sucesivamente fueron encargadas de la forma
ción de Gobierno las personas que se estimaba eran las lla
madas y hasta obligadas a realizarlo. 

Por unos y otros motivos; ninguna de eUas pudo llegar a 
ofrecer a Don Alfonso XIII una lbota de Ministros que re,is· 
tiera garantías de estabilidad y que pudiera realizar con 1M 
Cortes recién elegidas, y que aún no funcionaban, la labor 
parlamentaria que las circunstancias y el país reclamaban. 

La tensión de los espíritus llegó a límites rara vez alcanza
dos; los conflictos de inaplazable solución se ag.oavaban por 
momentos; el pesimismo era hondo y general; no se veía RO

lución. 
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S. M.. el Rey convocó para las diez de la neche a los se
lÍOl'€S Maura, Dato, Marqués de Alhucemas y Conde de Ro· 
manones; la conferencia fué muy breve; circulan múltiples 
versiones de lo que en ella se habló; sus resultados inme
diatos. 

Al salir del Palacio Real los expresados señores, D. An~o· 

ruo Maura dió la lista del Ministerio acordado: 
Presidencia: 
Excmo. Sr. D. Antonio ~faura, ex Presidente del Donsejo 

oe Mirustros, Jefe del partido maurista. 
Estado: 
Excmo. Sr. D. Eduardo Dato, ex Presidente del ConseJo 

de Ministros, Jefe del partido liberal conservador. 
Gracia y Justicia: . 
Excmo. Sr. Conde de Romanones, ex Presidente del Con· 

sejo de Ministros, Jefe del partido liberal. 
Gobernación: 
Excmo. Sr. Marqués de Alhucemas, ex Presideute del Con

sejo de Ministros, Jefe del partido demócrata. 
Hacienda: 
ElXcmo. Sr. D. Au"o-usto González Besada, ex Presidente del 

COTIgl'CSO de los Diputados, ex Ministro. 
Fomento: 
Excmo. Sr. D. Fransisco Cambó, Jefe del partido regiona

lista catalán. 
Instrucción pública: 
Excmo. Sr. D. Santiago Alba, ex U'inistro, Jefe de impor

tante grupo parlamentario del partido liberal. 
Guerra: 
Ex('mo. Sr_ Teniente General, D. José Marina Vega, (1(> 

grandes prestigios en el Ejército, ex Ministro. 
Marina: 
Excmo. Sr. Oapitán g<,ueral de la Armada (único de tal 

categorial, D. José Pidal y Rebollo, ex .M.inistro . 
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~o se recuerdan ovaciones más delirantes que las tributa 
das por el pueblo a su Rey y a los ~IinistI'os aquella misma 
noche, y cuando a las once de la maí1ana siguiente se terminó 
el solemne acto de la jura del nuevo Gobierno. 

La más intima satisfacción se exteriorizó en todas las cla· 
ses sociales; como por encanto renació la tranquilidad en los 
espíritus; problemas que parecían insolubles se resolvieron 
de modo instantáneo; se restableció la disciplina; se sintie
,'on garantizados los derechos; se abrió el pecho a la espe
ranza; se in ició una era de prosperidad; Espaiín rompió los 
diques de la política partidista que se opoma a su en gran
necimiento. 

ANDRES PANDO. 

La catástrofe de Guatemala. 

La catástrofe que sobrevino en Guatemala, efecto de los re
petidos terremotos que se sucedieron en pocos cHas, cansó en 
el mundo honda y general constl'rnación; en nuestra Patria 
fué aún mayor, porque a los sentimientos naturales de solida
l'idad humana se une, en el caso pl'esente, los del amor frater
nal, que le inspira aquella progresiva Repúblicn que viene ca
minando por las vias del progreso moderno a impulso del fo
mento de la cultura ciudndana. 

De las dotes excepcionales de los hombres que rigen los 
dpst.inos de Gllatemala, a cuya cabeza figlll'3 D . . Manuel E~
tradn Cabrf>ra, son de esperar alientos para levantar el ánimo 
público, atenuar los dolores morales, mitigar los daiíos ma-
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, 

teriales y haciéndose superil,,"·' a ln~ rirl'lInswncias, perseve
rancia en la marcha brillante que hacia la prosperidad y 
bienestar llevaba la nación, 

Por todo ello hace sinceros votos la Uni6n Ibero-Ameri
rana., 

En esta Corte se ha abierto una suscripción en beneficio 
de los perjudicados por los terremotos de Guatemala, 

========@========---

La nuevéI Constitución del Uruguay 

- ----

El Senado de la República-de acuerdo con la ley que estableció la 
reforma de la Constitución de 1830-acaba de promulgar definitivamente 
el proyecto de Constitución sancionado por la Convención Nacional Cons
tituyente con fecha 15 de octubre de 1917. T!ltificado por el plebiscito 
popular realizado el día 25 de noviembre del mismo año. 

Cuenta, pues, esta República con una nueva Carta Fundamental que ha 
de regir su futuro desenvolvimiento político y social. Corno la nueva Car
ta constitucional contiene disposiciones de verdadero interés, transcribo 
a continuación algunas de las más importantes: 

El art. 5.0 de la Constitución vigente, establece que la religión del Esta
(;' ) es la católica, apostólica y romana, con amplia libertad para los otros 
cultos religiosos. 

Declara la separación de la Iglesia y el Estado, estableciendo que éste 
no sostiene religión algunaj que todos los cultos son libres en el Uru
guay, pero que reconoce, sin embargo, a la Iglesia católica el dominio de 
todos 105 templos tatal o parcialmente construidos con fondos del erario 
nacional, excepción hecha de las capillas al servicio de los hospitales, 
r~i1os, cárceles u otros establecimientos públicos, 

Declara asimismo, exentos de toda clase de impuestos a tos templo; 
consagrados actualmente al culto de las diversas religiones. A pesar que 
la Asamblea constituyente no ha adoptado una actitud radical en lo que 
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respecta a religión, ha establecido la 
do en materia espiritual, que significa 
largo tiempo atrás anhelada. 

absoluta prescindencia del Esta
indudablemente una conquista de 

El capitulo II de la nueva Constitución, al ocuparse del sufragio, es
tablece las bases con las cuales el legislador debe diotar la ley correspon
-diente. Estas bases son: a) Inscripción obZigatbria en el Registro Cívico; 
b) Abstención de los funcionarios policiales y militares en activi:c!ad-bah 
pena de destitución--de formar parte de Contisiones o Centros políticos 
suscribir manifiestos de partidos- o ejecutar cualquier otro acto público 
de carácter pol~tico, salvo el voto; e) VOto secreto; y el) Representación 
,Proporcional integral. Con las mismas garantías establecidas deben ele
girse las Corporaciones de carácter elcctivll que deban intervenir en las 
cuestiones de sufragio. 

El art. 10 establece textualmente: "EI reconocimiento del derecho de 
la mujer al voto activo y pasivo. en materia nacional o municipal, o en' 
ambas a la vez, sólo podrá ser hecho por mayoría de dos tercios sobre 
el total de los miembros de cada una de las Cámaras". Se deja así abier
ta la puerta para el sufr88io remenino cuando se crea conveniente el mo
mento. 

La organización del Poder LegiSlativo no ha sufrido mayores modifi
caciones. Se da derecho a los ntilitares para ingresar a la Cámara, ~iem
'pre que renuncien a su cargo y sueldo como militar, conservando no 
obstante su grado. 

La parte Que ha experimentado una reforma de mayor importancia, es 
la que se refiere a la organización del Poder Ejecutivo. Se recordará que 
antes de las elecciones de Constituyentes, el partido Colorado procla
mó como plataforma de su campaña la institución del Poder en form'! 
colegiada, desapa.reciendo así el Presidente de la República con los am
plios poderes que tiene en casi todas las Constituciones republicanas. El 
partido nacionalista, por su parte, proclamó la intangibilidad de la Cons
titución vigente; el partido riverista, levantó un programa abiertamente 
presidencialista y por lo tanto anticolegialista. Las otras fracciones que 
intervinieron en 13. lucha C3rccen de mayor importancia. A consecue 1-

~ia de las elecciones de juliO' de 1916, la Asamblea Constituyente se com
puso de delegados de todos los partidos, sin que ninguno de ellos tuviera Id. 
mayoría necesaria para imponer sus planes reformistas. Después de va
rios arreglos, acuerdos y maniobras de diversa rndole, realizóse un 
acuerdo en los dos partidlls que tenia n anás vo~os (el Colorado y el Na
cionalista), de cuyo acuerdo ~urgió la Constitución Que acaba de apro 
barse. Hemos hecho esta digresión, para explicar el carácter híbrido de 
la nueva organización del Poder Ejecutivo. 

La Constitución reformada establece que el Poder ejecutivo es dele~ 
gado a un Presidente tle la República y a un Consejo Nacional de Admi
nistración. El Presidente Je la República, después del año 1923, será ele-
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gido directamente por el pueblo a mayoría simple de votantes, mediante 
el sistema de doble voto simultáneo y con las garantías establecidas para 
el sufragio. Para ser Presidente se requieren como condiciones las mi::i
mas que para ser Senador y además ser ciudadano natural. El Presiden
te durará cuatro años, no podrá ser reeleoto ni ocupar la presidencia du
rante un interinato o período complementario sin que medien ocho años 
entre su cese y la reelección. Tendrá a su cargo todo lo OO'ncerruente 
a relaciones exteriores, Guer.:l, Marina e Interior, y las demás prerrogs· 
t:vas generales que le acuerda la Constitución vigente. Entre ellas mere
<.e consignarse la del inciso t8, que dice: "Declarar la guerra, previa re· 
solución de la Asamblea Gen~ral, si fuese imposible el arbitraje, o éste 
no diese resultado". Se consigna así constitucionalmente el arbitraje para 
dirimir las cuestiones internacionales. 

El Consejo Nacional de Administración, por su parte, se compondrá Q; 

nueve miembros elegidos directamente por el pueblo mediante el sistema 
de doble voto simultáneo y lista incompleta con las garantías generales 
expresadas anterionnente. Corresponderá las dos terceras ~partes de 
miembros a Ja lista más votada y el otro tercio. a la que le siga en núme
ro de votos. Al elegirse los Consejeros se elegiran los suplentes respecti 
vos. No puede ser electo Consejero el Presióente de la República Que no 
haya cesado en su cargo seis meses antes de la elección. Presidirá el Con
s~jo el miembro que se encuentre en primer término en la lista más vota
tada tanto' en el primer Consejo como en IJs renovadones bienales. Los 
Consejeros no podrán ser reelectos si no median dos años entre su cese . 
su reelección. Los Consejeros durarán seis años en sus funciones, debien
do renovarse por terceras partes cada bienio. El Pre~idente del Consejo 
tiene voz y voto en las reuniones <le la Corporación. Las resoluciones de 
ésta serán revocables por el voto de la mayoría de sus miembros. En 
cualquier momento podrá ponerse término a la deliberación del Consej·" 
por el voto de la mayoría de sus miembros. La moción que se haga con 
este objeto no será discutida. Corresponden al Consejo todos Jos cometidos 
que no se han asignado al Presidente de la República o a otro Poder, vale 
decir, Hacienda, Obras públicas, Instrucción, Trabajo, Industrias, Comer
cio, Asistencia, Higiene, etc. En los casos de iniciativas sobre impuestos, 
presupuesto, empréstitos, comercio internacional, circulación monetaria o 
fiduciaria, deberá requerir la opinión del Presidente de la República, quien 
deberá. evacuarla dentro de los diez días. En caso que el Presidente de la 
República manifestara su disconformidad a alguna de estas iniciativas, el 
Consejo sólo podrá llevarlas adelante cuando tengan los dos tercios de vo
tos de sus miembros. 

La nueva Constitución establece que los diversos servicios que constitu
yen el dominio industrial del Estado, Instrucción primaria, secundaria y 
superior, asistencia pública e higiene, serán administrados por Consejos 
autónomos designados, salvo leyes especiales, por el Consejo Nacionafl 
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Los Consejeros gozarán de las mismas inmunidades que los Representan
tes y Senadores. 

Referente a los Ministros de Estado, la nueva Constitución deja librado a 
la ley fijar el número de estos Secretarios. Establece que los Ministros son 
1 esponsables de las órdenes o decretos que lleven su firma. No salva a los 
.Ministros de responsabilidad por los delitos de traición, concusión, malver
sación de fondos públicos, violación de la Constitución u otros delitos gra
\lU, la orden escrita o verbal del Presidente de la Republica o del Presi. 
dente del Con se; o, según dependan de uno u otro. El cargo de Ministro es 
compatible con el de legislador; pero el Representante o 'Senador que acepte 
una Secretaría de Estado quedará suspendido en sus funciones parlamen
tarias, convocándose interinamente al respectivo suplente. Los Ministros po
drán, Siempre que lo deseen, asistir a los debates parlamentarios tomando 
parte en sus deliberaciones, pero sin tener voto. 

Las disposic.:ones relativas al Poder judicial no han sido mayormente re
formadas, porque las disposiciones que contiene la Constitución de 1830 
han demostrado ser bastante ccmpletas. 

Otra modificación de importancia es la que se refiere al Gobierno y Ad
r,inistración local. Establece la nueva Constitución que los departamentos 
serán administrados por una Asamblea representativa y un Consejo autó
nruno elegido popularmente con las garantías que se- establecen para toda,; 
las elecciones. El Consejo de Administración estará formado por no me
nos de tres miembros ni más de siete. El número de miembros de las 
Asambleas queda librado a la decisión de la ley. Igualmente se faculta al 
Legislador para crear impuesros locales, excepción hecha de los que co
rresponden al tránsito y de los que graven intcrdepartamentalmente la pro
ducción nacional. Las decisiones de las Asambleas representativas refe. 
rentes a il11¡)uestos creados, podrán ser apeladas ante el Poder Legislativo 
del país, por un tercio de los miembros de la Asamblea representativa, 
por el Consejo Nacional de Administración, por la mayorta del Consejo lo
cal o por trescientos ciudadanos inscriptos. En Jos tres primeros casos, la.. 
apelación tendrá efectos suspensivos. Los Concejales departamentales du
rarán tres años en sus funciones y el número de miembros de cada Conse
jo queda librado a la resolución de las Asambleas locales. 

Para la revisión total o parcial de la nueva ConstitucIón deberá provo
carse la reforma en cualquiera de las dos Cámaras, formulándose de inme
diato las enmiendas, que nece::;itarán par3 su aprobaci6n el voto de los dos 
t:"rcios de los miembros de cada Cámara. Aprobadas las enmiendas, el Con
sejo Nacional de Administracióf' las publicarA ~n la C'cnvocatoria a eleccio
nes y quedarán ellas sujetas a la ratificación de la legislatura siguiente: 
Si ésta aceptase sin modificación alguna las enmiendas, ellas se tendrán 
por ratificadas. Si deja pasar su pedodo sin hacerlo, las enmiendas se ten
drán por no pro'puestas. 

La nueva Constitución entrarA en vigencia ell.o de Marzo de 1919. ET 
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Presidente de la República, para el período 1919~23, será elegido en la for
ma que establece la Constitución anterior, esto es, ,por la Asamblea gene~ 

1'81, a mayoría de votos. En cuanto al primer Conseio Nacional de Admi
nistración., la elección se efectuará el 1.<> de marzo de 1919, en la misma 
ferma que la de Presidente. Se establece además transitoriamente que las 
autoridades directivas de los partidos a que correspondan la mayoría y la 
minoría podrán votar: el primero, un candidato titular y uno suplente de 
la lista de la minoría, y el partido de ésra dos candidatos titulares y dos 
suplentes de la lista de la mayoría. Los tres ,primeros Concejales durarán 
seis años, cuatro los tres siguientes y dos los últimos. Corresponderán a 1:1. 
minoría Jos 'puestos ter-cen, sexto y noveno de la lista. 

La Constitución sancionada establece además las garantías generales re~ 

ferentes a la libertad de pensamiento, inviolabilidad del hogar, libertad ':le 

~rabajo t etc. 
Si bien el nuevo Código político no ha satisfecho completamente a los 

d.versos partido') políticos del país, contiene algunas reformas de indudl~ 

ble oonveniencia y ventaja. Por lo demás, la práctica hablará. 

JUAN RODRíGUEZ LÓPEZ. 

Monteyideo . 

o 

Cristóbal Colón. 
--- --

Estamos en el mes de octubre: dediquemos dos lineas al genial descu
bridor del Nuevo Mundo. ¿ Pr.ra decir y repetir cosas que se habrán lU
cho y repetida hasta la saciedad con motivo del aniversario del magno 
acontecimiento geográfiCO. científico, religioso, social y político? No. Para 
afirmar y sostener que no poseemos hoy una vida del primer Almirante 

de las Indias. 
La vida de Colón, e.1 con} unto de hechos que forma la trama de su exis

tencia, mejor dicho, la historia de su vida, ha pasada por muy extrañas y 
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diversas peripecias. En el siglo XVI, rué Colón un hombre sin fama o con la 
fama muy cercenada y limitada. Fué el primer hombre que atravesó la 
inmensidad del Atlántico y halló en su extremo occidental ciertas islas. 
Mas la gloria de haber descubierto un nuevo e ignorado continente se hl 
arrebató otro contemporáneo suyo, hombre muy pagado de su valer e im
portancia, quien convenció al mundo haber sido él el primer descubri
dor de las tierras continentales, contribuyendo con sus mentiras a que .5e 
le aplicase su nombre a dichas tierras. De esta manera el nombre de Co
lón fué relegado a segundo término y brilló en primer lugar el del impos
tor, que se llamaba Amérigo Vespucc¡'. Lo extraño es que en España mismo 
~e le tenía a Vespucci como el primer descubridor del Nuevo Mundo, em
pleándose el nombre de América para designar las nuevas tierras. Así lo 
hizo Pedro Margallo en un libro impreso en Salamanca en 1520; así se 
lt.c en una cosmografía de Apiano, impresa en Amberes en castellano e:1 
1540 y en otra edición posterior; igual nombre empleó Jerónimo Girava 
Tarragonés en una geogralia impresa en Milán en castellano hacia 1575; 
siguió igual conducta el cartógrafo de Carlos 1 de España, Diego Gutié
fI ez, en un mapa impreso en Alemania; y llegó a hacerse en nuestra pa
tria para fines de este siglo de uso corriente el empleo del nombre Amé
rica· para designar el Nuevo Mundo, como se ,ve en la Milicia del NUCVC1 

Mundo del capitán Vargas Machuca, impresa en esta centuria en Madrid,. 
y en otros libros. Convendrá el lector en que en el siglo XVI no se conocía 
la historia de la vida del Almirante. 

Comenzó a reaccionar la verdad histórica en el siglo XVII. Inició la cam
paña el cronista oficial Antonio de Herrera oon la publicación de la Histo
ria de los hechos de los castellanos en las Islas y Tierra Firme del Mar 
(;cceano J llamada comúnmente Décadas de Herrera. Sostuvo este cronis. 
ta, siguiendo a Fray Bartolomé de Las Casas, que el primer descubridor 
de la tierra continental del Nuevo Mundo rué Cristóbal Colón y no Amé
rigo Vespucci, a Quien trató de impostor y farsante, acusación que el au
tor de este escrito cree poder sostener y demostrar apoyado en pruebas y do
cumentos que no ha visto ut:li:tados hasta hoy por ningún historiador. Y .l 

p:op~sito de este debate histórico que se ha prolongado durante más de tres 
siglos, nos parece oportuno consignar aquí una observación que no hace 
muchos días nos sugirieron ciertas palabras del ilustre Humboldt. 

En 1508 lué nombrado Vespucc~ debido quizás a las falsas especi!3 
que propaló por Europa. y Que le proporcionaron una celehridad superil)f 
a la que tenía el mismo Colón, piloto mayor de la Casa de Contratación 
de Sevilla, con encargo de conwoner y revisar los mapas relativos a la!= 
nuevas tierras. Con este motivo acúsate Herrera a Vespucci de que "po
nía su marca-nombre--en las cartas de marear". Esta acusación formu
lada. por Herrera contra Vespucci ha levantado más de una protesta de par
te de ciertos historiadores extranjeros, especialmente de Harrisse, dando a 
entender Que el sesudo cronista oficial de Indias apeló a una calumnia para 
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dañar la buena memoria de Vespucci. No debió entenderlo aSl el ya cita
de Humboldt, quien en su lJermosísi.ma obra, que es una gran apología 
del gobierno de España en Indias, fruto de su primer viaje al Nuevo 
Mundo, realizado pocos años antes de independizarse aquellos países, 
escrihia en su Viaje a las regiones equinocciales, edición Crancesa, t. VIII, 

p. 499, lo que sigue: "Las cartas marinas que Amérigo construyó en los 
¡primeros años del siglo XVI como Piloto mayor de la Casa de Contrata
ción de SevHla, y en las cuales colocó, puede ser que oon astucia, la ex
presión : Tierra de Amérigo, no han llegado hasta nosotros". Esta sospecha 
cie tiumboldt es una realidad. En la colección de mapas primitivos del 
~uevo Mundo reunidos y publicadOS por Luis Hugues en la Racolta Co
lombina, en uno de dic.hos mapas, no recordamos cuál, pues escribimos 
este trabajo de memoria, se lee esta denominación: VaUe de Amériga. 
¿ No es lógico pensar que el autor italiano de uno de los primitivos mapas 
del Nuevo Mundo, trazado en los primeros años del siglo XVI y que no de
bió visitar aquellas tierras , pudo tomar el nombre de Valle de Amériga o 
América, aplicado a las tierras de Cumaná en Venezuela, de alguna de la;:; 
cartas de marear de Amérigo Vespucci, trazadas por éste durante el 
tiempo que desempeñó el cargo de Piloto mayor de Indias? Y en vista 
de este hecho y no siéndonos conocido ningún mapa trazado por Vespucci 
durante estos años, mapas que podían ser perfectamente conocidos ~~ 

¡"ntonio de Herrera, que ocupó por mucho tiempo el cargo de cronista 1'! 
Indias, por lo cual se le facilitaron archivos y toda clase de documentos, 
¿ tendrá fundamento el cargo lanzado contra Herrera de que calumnió 
a Vespucci al aseverar que éste ponía su marca en las cartas de marear? 

Se le podrá acusar a Antonio de Herrera de plagiario. Pero dado el alto 
-concepto que tenía de sus deberes como cronista mayor de Indias, cargo 
'Que equiparaba al de escribano llamado a dar fe de los hechos que hallaba .... 
atestiguados en documentos ¡públicos O en autores dignos de crédito; 
supuesta su reconocida imparcialidad, encomjada y ponderada sobre todo 
por el traductor inglés de sus famosas Décadas, se nos hace difícil el ad
mitir que un autor tan grave, tan sesudo y circunspecto, inventara una 
cH.lumnia ecntra Vespucci. 

Hemos salido del tema principal de estos artículos. Mas nos dispensa
rá la digresión el lector en atención a que se trata de la buena memoria 
de uno de nuestros grandes cronistas de Indias, pues si a la historia de 
Antonio de Herrera le Calta hoy originalidad, puesto que metió a saco 
a los primitivos cronistas del Nuevo Mundo inéditos en su tiempo, su 
obra de compilación, hecha por orden de Felipe JI, ha sido la mejor y la 
más magníflca apología con que ha contado España durante varios siglos, 
y es hoy mismo el mejor índice y compendio del extraor<linario esfuerzO 
que realizamos en las tierras del Nuevo Mundo, llegando a adquirir a ve
ces su escueta y fría narración los caracteres de un poema épico cuando 
describe la grandeza de aquella conquista, no igualada por ningún otro 
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Itecbo análogo, como no se iguala la grandiosa naturaleza americana, 
:por sus montes y sus ríos, con ninguna otra. 

Concretémonos, pues, a nuestro tema y procuremos demostrar que nJ 
poseemos hoy una historia com¡pleta y verdadera de la vida del Almirante 
Colón, puesto que cuantas se han escrito hasta el presente, que son muy 
numerosas, adolecen necesariamente de notables lagunas en vista de nu
merosos e importantísimos documentos últimamente publicados. En otro 
articulo expondremos las razones en que hacem.os basar la aflnnación 
.anterior. 

SEGUNDO DE ISPlzuA. 
Malrid, octubre 1917. 

Costa Rica. 

La situación adual de Costa Hica se refleja en la Sección 
editorial del número de 27 de enero último de la Gaceta, dia
rio oficial del Gobierno ue aquella H('pública. Dice así: 

"No corresponde a la presente Administración llacer el jui
cio de sus propios actos; pero faltaria a las más. imperIosas 
exigencias del deber civico si en esta fecha, primer aniversa
rio del movimiento popular de 27 de enero de 1917, no dedi
case en las columnas del Diario Oficial un recuerdo grato a 
aquélla fecunda evolución politica mediante la cual lCosta 
Hica entera, por voluntau de todos sus buenos ciudadanos, 
en plena paz y al amparo de los derechos imprescriptibles de 
~u soberan(a ef~ctiva, realiz6 con entusiasmo y fe ua cambio 
consciente en RU régimen gubernatb'o, bajo el estimulo de 
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las más nobles y levantadas aspiraciones del patriotism,¡. 
como fuerza propulsora que la conciencia pública puso en 
acción a favor de la causa del bienestar general . 
•••• ••••••••••••••••• •••• ••••• •• •••• • •• •• • ••• •• • •••••• •• ••• ••• •• • • • • • • • • •• • • • • • •• • • r 

o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , •••••••••• ~ 

.................................................................................. 

Colocado el depósito de la más alta autoridad gubernati
va en las expertas manos del SI'. D. Fe<.lerico Tinoco, aque: 
mismo pueblo, por una libre votación de más de sesenta mil 
sufragios electorales, le elevó a la Presidencia de la Hepu
blica para el periodo constitucional que tenuinará el 8 de 
mayo de 1923, elib>ió a la vez una Asamblea Constituyente 
que tuvo el encargo de emitir, tomando como base el Proyecto 
formulado por los señores ex Presidentes de la República, el 
nuevo Código Político, y cuyo personal integró luego el Se
nado J la Cámara de Diputados que en conjunto forman el 
Congreso de la República, organizándose el Poder Judicial 
con arreglo al principio de inamovilidad de la Magistratura, 
lo que a la par de la organización del Poder Ejecutivo, de la 
emisión de leyes serenamente meditadas y ampliamente dis
cutidas, y de la sabia práctica establecida por el Sr. 'finow 
de oir en los negocios de entidad los autorizados consejos d" 
nuestros más ilustres estaidistas y hombres de experiencia 
en todos los órdenes y actividades de la comunidad, puso al 
pafs desde luego en el carril de su verdadero mejoramiento 
y de SIL inmediata pro~peridad, no obstante las dificu.ltades 
económicas que hoy angustian a todas las naciones del globo 
por necesaria consecuencia del desequilibrio que el estado de 
guerra casi mundial impone así a las potencias beligeran tes 
como a las neutrales, y así a los grandes :IDstados como a los 
pequeños, sin drcunstancias atinentes a sus recursos ni a la 
dist:incia a que se encuentren de la zona de la magua conrIa
gración, que, fuera de sus males virtuales, a touos los pue
blos sirve en estos momentos de fuente de útiles enseñanzas 
para su vida y para su porvenir. 

Uno de los más notorios actos del Presidente 'finoco fla 
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~ido la ruptura de sus relaciones diplomáticas con el Gobier
IlO Imperial de Alemania . 

• ••• • •• • • • • •• • •• ••• • • •• •• • •• • • • • • • • •• •• • ••••••• • •• • •• • •• • • • •• •• •• • ••••• •••••• o ••••• 

~ .............................. ......... ....... ............... " .... , .............. . 
......................................... ........................................ . . . 

Otro acto r"comelldable <l.el actual ..\landatario ha sido su 
iniciativa que ya hoyes ley de la República, para introducu' 
a la Reforma l!'iscal de 1916 las mo<lificaciones sugeridas por 
h, expel'iellcia con un criterio de protección popular que puso 
a salvo los intereses de los pequeiíos productores y de las cla.
ses proletal'ias en lo que se refim'e al tributo sobre Ii'- pro
piedad territorial, habiéndose suprilllido por ahora, además, 
el de la renta, con el fin de que el pueblo cootarricense pue
da soportal', tan cómodamente (!()mo sea posible, los duros 
tiempos que corren, todo sin perjuicio de mantener loo ser
vicios administrativos a la altura compatible con las neceiii
dades generales, bajo un plan de estricta econollÚa y de solio 
daridad nacional. Los cupones de la deuda externa, que jun
to con la interna adquirida por anteriores Administraciones 
suma cincuenta millones de colones calcluando los respectivos 
valores al tipo legal de doscientos quince por ciento, han sido 
pagados oportunamente, a pesar de la gran merma de las 
rentas principales que forman la mayor parte de los ingre
/lOS del Tesoro público_ 

Al cumplirse el primer auive"sario del trascendental mo
vimiento político que hoy se conmemora, es sincera y justi
ficada la satisfacción del Gobierno al cOlltemplar el país en 
paz perfecta; al pueblo entregado a sus labores, sin dar oí
doo ni pábulo a las propagandas de los pocos descontentos 
que le invitan a abandonar la tranquilidad del hogar y los 
campos y talleres en donde entona los himnoo del trabajo, 
para lanzarlo a los desenfrenos de la anarqula, que es san
gre, ruina y muerte; a la Nación l'U camino de una mayor 
pl'ospel'idad, fiel a sus compromisos internacionales, digna
como Riempl'e nel ajeno respeto por su conducta austera y le
vantada; a Costa Rica, en una palabra, regenerada, fuerte, 
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intensamente unida en aspiraciones de gloria y de honor. 
Uena de fe en el futuro valerosa, para las horas aciagas, se
gura de sus derechos y prerrogativas de eutidad sobcrana y 
libre y preparada para el feliz cumplimiento de los destinos 
que la Providencia le ha reservado, 

Compartamos todos los ciudadanos el júbilo que simboliza 
el recuerdo de este dia Y' hagamos sinceros votos por la eter
na veutura de la Patria," 

El descubrimiento de América 
y las joyas de la Reina Doña lsaber. 

El Centro de Cultura Yalenciana !la publicado en un YO 

lum~n las notables <!onferencias que sobre el intelesante 
tema que encabeza estas lineas pronunció el erudito Direc
tor de número de esa ilustre corporación D, Francisco )!a.r
tillez y Martinez, en' la uademia de la Juventud Católica 
durante el pasado año 1916, 

Al remembrar en la l"jesta de la Raza cuanto conderne 
al inmortal suceso, consideramos muy oportuno poner dp 
relieve la meritísima labor de mi docto compailcro Sr, Mar
tinez, que con testimonio~ i rrefu tables ha restablecido la 
,erdad, tan generalmente falseada, aeel'ClL de algunas 11m
portantes circunstancias de aquellos trascendentales hce!los 
en los que intervinieron preclaros hijos de esta región V3 -
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lenciana, y es de justicia propagar esa tectificacaón pa.ta 
que ¡re desvanezca la leYlmda y se reiutegre a uno de 109 
Estados que formaban la gran Corona de Aragón la legíti
ma gloria que le cOITesponde por la decisiva participación 
de sus hijos en los acont:€<:!imientos que determiuaron la po
sibilidad de que se realizara aquella sublime epopeya. 

No tratamos de empañar ni disminuir eu un ápice la in
marcesible gl:andeza de aquellos lteyes Católicos; pero sí, 
rindiendo culto a la verdad, evidenciar que la excelente 
Reina castellana, ni pudo empeñar, ni mucho men09 ven
der sus joyas, ya que las más valiosas se hallaban a la sa
zón depositadas en Valencia, respondiendo de emprffititos;. 
y que no fué a tan agregia dama ni a sus cortesanos a lo~ 

que se debió la priucipal ayuda y decisión para que se em
prendiera la magna empresa, si no a su esposo Feruando de 
Aragón y a sus súbditos. 

Apoya el distinguido historiador sus aseveraciones eu fe
hacientes pruebas, y en su labor de desvanecer la leyenda 
le acompañan autores de universal renombre como es el 
Profesor Sr. Altamira y otros, también de reconocida ci!'n
cia e imparcialidad. 

!Relata el Sr. Martinez varios hechos. que justifican (1ue no 
es cierto lo propalado por algunos escritores respecto a que 
cl Monarca aragonffi I'ra enemigo de Colón y se oponía a 
sus proyectos, pues si bien en un principio no aparece como 
!'nt.usiasta partidario ole lo que se jnz¡¡;alnt dudosa aventura. 
y entonces en realidad los cortesanos de Castilla fueron los 
que más ostensiblemente patrocinaban la empresa, cuando 
hubo que obrarse con eficacia vemos la decisión con que le 
l1.poyó y aparece asimismo la iutervención de sus súbditos. 

En efecto: en enero de 1492 se trataba en Santa Fé por 
los Reyes Católicos con el gran nav!'gante {le las b~sffi {I~~ 
ronvenio que proy!'Ctaban, y. al Secretario del Rey, mossen 
Jmm {le Coloma se le encargaba {le la reOacción {le aquéllas 
y en 30 {lel mismo mes los Se!'í.ores Reyes {lieron una carta 
que por su mandato bizo escribir el propio Coloma, por la 
cual conceOían a aquél, para después que hubiese dcscubier-
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fo e ganado las dichas Islas e tierra firme, títulos y prim
legi08. 

Luego, otro afamado patricio, el Secl-etario de ración del 
Monarca aragonés mossen Luis de Santángel, de su peculio 
particular facilitó a los Soberanos los cuentos de marave
dfs que se consideraron suficientes para sufragar los gastos 
d/l la expedición, sin que apal-eciesen por ning(m lado las 
famosas joyas de la Reina, ni las mencionaba ningún autor 
de aquélla época, incluso los dos crOlústas de los Heyoo, 
Gonzalo Fernández de Oviedo y Fernando del Pulgar. En 
cambio Francisco López de Gomara, en su bistoria general 
de las Indias, titulada His¡Jania Vio tri:!), dice: "y por qua 
los reyes no tenian dineros para despacbar a Colón, les pres
tó Luis de Santángel, su escribano de ración, diez y seis 
mil ducados". 

Esteban de Garibay escribia: "Los conciertos se hicieron 
en Santa Fé y el privilegio de la merced en Granada en 30 
de abril y hallándose los reyes en necesidad de dineros para 
esta empr'esa, presto les diez y seis mil ducados Luis dI' San
tangel, su escribano de raciones". 

En la lJistoria General, del Padre Mariana, se lee: "Es 
eosa nObble, que con solo diez y siete mil ducados, que por 
estar los Reyes tan gastados tomaron prestados, se empren
dió una cosa tw grande". 

Martín de Viciana, en su C,·611!i.ca de Valencia, describe 
la entrevista de Colón con los Heyes, diciendo: "y destie a 
poco tiempo la ciudad (Granada), fué presa, y la guerra se 
acabó: y luego los reyes tornaron a tratar con Colón del 
descubrimiento de Indias: empero, por que los reyes estanan 
muy gastados por causa de la guerra, no les fué possible el 
hacer armada de mar. Y como mossen Luys de Sant Angel, 
('scrivano de ración ~el rey, cavallero de esta ciudad de Valen
cia oyese la necesidad que los reyes tenian entonces de dine· 
ro, prometió de servirlos, pl'estándoles deziseys mil ducados, 
por que sus 'ilIajestades no perdiesen la huena sazón de Colóu 
y los aprovechamientos que a los reyes esperavan se les sigui
ria". 
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'l'ranscribe el Sr . .lIartinez, dos curiosos documento.~ que 
se custodian en el archivo de Simancas. Son dos libros de 
<"uentas: Uno de Luis de Santángel y }<'arncisco Pinelo, Te
soreros de la Hermandad desde el año 1491 hasta el de 1493, 
t:n el que se lee en el finiquito la partida siguiente: 

"Vos fueron recibidos e pagado en <!ueuta un cuento t: cien. 
to cuarenta mil maravedis que distes por nuestro mandado al 
Obispo de Avila, que agora es Arzobispo de Granada para 
el despacho del Almirante Don Cristóbal Colón " . 

En el otro lib,'o de cuentas de Garcia Mm·tine" y Pedro 
de Uontemayo,', de las <!omposiciones de Bulas del Obis· 
pado de Palencia del mio 1484 en adelante, hay la partida 
siguiente: 

"Dió y pago mas el dicho Alonso de las Cabezas ('l'esore· 
''o de la Cruzada en el Obisparlo de Badajoz) por ocho li
bramientos del dicho Arzobispo de G I'3nada, fecho cinco de 
mayo de 92 a110B a Luis de S .. ntangel, Eacrivano de Racfón 
del Rey Nuestro Señor, e por él a Alonso de Angulo, por viro 
tud de un poder que diel dicho Escriyano de Ración mostro, 
en el cual estaba inserto dicho libramiento, doscientos mil 
maravedis, en cU!CIlta de cuatrocientos mil que en el, en Vas· 
co de Quiroga, le libro el dicho Arzobispo por el dicho 11-
bramiento de dos cuentos seiscientos cUal"enta mil marave
di. que hobo de Ilaber en esta manera ... para pagar al di
cho Escribano de Ración en cuenta de otro tanto que pres
to para la paga de las carabelas que Sus Nltezas mandaron 
ir de avanzada a las Indias, e para pagar a Cristóbal CoTón 
que va en la diéha armada". 

' Ql1~ Rantáng~1 fui' uno de los prillril)ales protectores de 
Colón, lo confinna este mismo al ser a aquél a quien prime
ro escribió narrándole el éxito de su empresa por medio de 
carta que I~ rlirildó dE'~de laR Tsla. Terreras al regreso de 
su primer viaje. 

En gracia a la brevedad prescindimos de reseñar otros 
varios curiosos documentos que testimonian de modo indu
bit{l.do que el antes expresado .;ruan ne eoloma y ('1 también 
aragonés, Juan Cabrero, camarero del Rey y Sll confidente, 
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tuvieron gran influencia en la favorable resolución del via
je del Alnilrante a las Indias. 

Para desvanecer la patraña que desde los conilellZo~ del 
siglo xvu empezó a extenderse respecto a la venta o empe· 
ño de las joyas de la borusirna Doña Isabel, reproduce lite
J-almente auténticos documentos que se conservan eu los 
Arcbivos Regional y Municipal de Valencia, de los que re
sulta que la magnánima Sellora entregó sus ricas preseas a 
los valencianos en garantia de muchos miles de solidos de 
G~O que necesitaba para atender a la guerra de reconquista; 
admirable proceder que pone de relieve la insuperable gran
deza de la augusta dama. 

,Reunido el Magn¡fic Consell de Valencia en 5 de septiem
bre de 1489 se leyeron las cartas de los Soberanos, en las qU'j 
dedan que enviaban el COlll.,. "ico de bala:J)es (rubis) y pm'
¡a8 de la Reina, en garantia de los 20.000 florines 0110 qu.e 
la ciudad les prestaba graciosamente pal'a atender al sitio 
de Baza. De la entrega del diuero y recepción de las allm· 
jas levantó acta el Notario Gaspar Eiximeno; suma que se 
amplió en 9.000 florines más. 

De las actas de los Concejos del 16, 22 Y 23 diciembre de 
1489 aparece el Conseller Luis de San tángel pidiendo a la 
ciudad otro préstamo de 35.000 florines oro para que sus Se
ñores puedan satisfacer los nuevos gastos del sitio de Baza, 
) en garantia entregaba una corona rea~ de oro guarnecioo: 
('on rubís, diamantes y perlas. Otorgó la correspondiente es
critura el mismo Notario. 

Merece citarse el acta del Concejo de 10 de octú,bre de 
1496, en la que accediendo a la petición de la Maj¡;,tad del 
Rey, se entregaba a dos Oficiales del Monarca la corona de 
oro que había de lucir con motivo de la venida de la serew· 
sima Princesa, joya que sería devuelta a la ciudad en plazo 
d€ seis meses. Hidalga conducta que no siguieron: los que te
nían en garantia de 60.000 maravedls el collar de los eslabo· 
nes, 'el que necesitándolo la Reina para una fiesta, AJfonso 
de Qnintana, su contador mayor, hubo de pagar al acreedor 
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ode su peculio particular, a~1 como también 200.000 por los 
que estaba empeñada la ropa. 

No es de extrañar que se bicieran esos y otros empeños de 
joyas de los Soberanos, algunos en Barcelona, en garantia 
de cuantiosos préstamos, atendido a lo que en su HistOl'ia 
de los Reye8 Católicos dice Bernáldez refiriéudose a éstos: 
"Padeclan guerra de los extra.!'ios, rebelión de los suyos, poca 
~'entn, mucha costa, grandes necesidades y ningún diuero". 

EDUARDO SALIN.I.S, 
Dt le'ldo d ,la Unión Ibflro-Amerlcana 

en Valencia. 

Problemas de actualidad. 

El algod6n. 

La guerra europea, llevando sus efectos a todas partes, ha 
perturbado la industria mundial. Los fabricantes de tejidos 
espa.!'ioles han estado a punto de sufrir en tal forma los efec
tos de la contienda, que llegará a faltarles por complet() el 
algodón (que ya venia siendo muy escaso por causa de la ca
rencia de fletes), si llega a confirmarse que el Gobierno de 
los Estados Unidos hubiera incluido a Espa.!'ia en~ los paí
ses a los cuales prohibe exportar. 

De tal modo se ha llegado a sentir la escasez, que fueron 
adq uiridos por casas catalanas, a un precio elevadísimo, car
gamentos de algodón que desde el comienzo de la guerra esta
ban refugiados en el puerto de Vigo. 
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De confirmarse la prohibición yanqui, la industria textil 
española hubiera teuido que buscar nuevos mercados en don
de adquirir la materia prima para sus producciones, si no 
quería haberse visto en el caso de tener que echar la llave a 
sus establecimientos y lanzar a la calle, en huelga forzosa, a 
muchos miles de obreros. 

y para obtener algodón de otras partes, está hoy España 
en excelentes condiciones. Los buques espai'íoles son los que 
con más seguridades y tranquilidad cruzan el Océano. Y al 
otro lado de éste, hay un país que puede surtir a Espai'ía del 
algodón necesario. 

Ese país es el Paraguay, donde la producción de algod(.n 
tiene una importancia tan grande, que ya en tiempo de las 
Misiones, los jesuitas se vestían del algodón que cogían y tra
bajaban los indios, sobrando mucho para vender y comerciar. 

A fines del siglo XVIII, los paraguayos llevaban algodón a 
Ruenos Aires, de donde este producto venia a Europa, y re
tornaba luego a las orillas del Plata y del Paraguay, conver
tido en tejidos. 

1DI cultivo del algodón en el Paraguay tomó mayor des
arrollo bajo la presidencia del Dr. F\rancia, pues este dicta
dor fU.é el que hizo el primer ensayo en vasta escala. 

Baste decir que el algodón crece espontáneamente en aquel 
país privilegiado y que de él se han ocupado multitud de via
jeros, historiadores y botánicos. 

Ya antes de la guerra que el Paraguay sostuvo heroicamen
te y durante seis años contra el Brasil, el Uruguay y la A 1'

gentina, los hilanderos ingleses habían estudiado el algodón de} 
Paraguay y reconocido la superior calidad de su filamento, 
largo, sedoso y resistente_ Y es sabido qüe el algodón de fibra 
larga, figura en primer término como valor industrial. 

En cuanto al rendimiento de la planta algodonera, hay a 
favor del Paraguay una sUp<'riOlidad que no le disputa nin
gún otro pals. 

lIIientras pn todas partes el al!(odonero e~ una p'lanta dé 
('scaso tamaño, que dura todo lo- más trt'S años, en el Parn
¡ruay !'S ca~i un árbol y llega a alcanzar (liez años de vida. 
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En Italia, el rendimiento algodooifel'o es de 150 kilogra
mos por hectárea, y se creía que el rendimieuto mayor era el 
de Luisiaoa, donde se llegó a recoger 671 kilogramos poI' hec
tárea. 

Pues bien, en la región Este del Paraguay el ,'endimiento 
es de 1.026 kilogramos, y en el Chaco paI'~uayo se ha COm
probado que el promedio anual, en seis años de culti'l"o, fné 
de 1.200 kilogramos por hectárea. 

Datos son todos estos que los fabricantes rle tejidos espaiío
les debieran conocer; y ya 'lue Espaiía y el PUI'u/.,'uay están 
hoy en l11agnífica~ condiciones para comerciar entre si , yo 
brindo a esos industrialpg ~Ríos breyes datos, que no ROn sino 
un 1 jgeri~imo extracto de lo que 110m bres competpn lí~imo" han 
CFC,'jto acerca de los al¡:odones para,.,"UuyOR . 

. \r.Fm;oo RoDRíGUEZ ELíAS. 

-- ---- -

Ecos de la Fiesta de la Raza. 

Honrando a España en Sil Rey . 

........... .. ... ..... ............... .... .. ......... .................. ........ . 
Don Alfonso XIII ha llevado a cabo, en su patria, una labor que le tiene 

ganado puesto en la historia al lado de los más egregios soberanos de la 
tierra de Pelaya. Su espíritu ecuánime y tolerante, su entusiasmo por el 
progreso moral y material, su decisión en pro de todo lo que enaltezca y 
vigorice a España y su serenidad ante el peligro, le han conquistado gran 
popularidail entre sus súbditos, consolidando al propio tiempo el régimen 
dinástico y refrendando para ese Rey, como en un plebiscito de todos los . 
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instantes, los poderes y titulos que los Monarcas creen tener de derecho 
divino para ser jefes de un Estado. 

El "Rey valiente,", el "Rey demócrata" , COtll() todos lo llaman, con su 
sabia política de atracción dentro de la monarquía, y con su incansable 
afán por el acercamiento de la madre España hacia sus hijas que la aman 
y reverencian, se ha hed10 querer y adnúrar en toda Hispano~América, a 
tal punto que por él España reina ahora en los corazones de cuantos anta
ño fueron sus súbditos de ultramar. Ese reinado, sostenido por lazos irrom
pibles, robustecido cac1a 12 de octubre, dra clásico de todos los pueblos de 
r:uestra lengua, irá imponiéndose más y más, hasta cuando lleguen épocas 
propicias y pueda formarse la gran confederación de los pueblos de nues
tra lengua, no en la forma de conglomerado poHtico, que si infundiría re
celos y temores, es por otra parte irrealizable, sino una unión que impulse, 
defienda y propague los intereses comunes, que no son escasos, ya que a 
todos los americanos, del río Bravo al estrecho de Magallanes, 

España nOs di6 su lengua, 
su sangre, su noble historia, 
y es su gloria nuestra gloria 
y su mengua nuestra mengua. 

(Cromos, Revista ilustrada, Bogotá.) 

• • • 

. ..• •..•.. .. .. . .. . .. . ... . . , . ......... ••....... . ... . ...•••.. • . . .... . .•.•••..... .... .......•........• .• . 

En la guerra actual la figura de Alfonso XIII se ha destacado por su en
tereza al mismo tiempo que por su generosidad. Ha sabido mantener a Es
paña fuera del incendio. A despecho de ciertas préd,ic&s apasionadas y de 
las pro.pagandas más o menos hábiles, ha comprendido cuál debe ser el 
puesto de su patria cuando la mayoría de E.uropa está en vértigo. Y siendo 
como es, un héroe, sabe ser también un sereno hombre de paz. Aparece así 
ante el mundo y al frente de su patria, siempre hidalga, como un represen
tativo de la civilización puesta en cruz por los mismos pueblos que tanto 
la decantaban. 

Puede decirse, durante estos días supremamente trágiCOS, que donde ha 
ido la voz de España ha ido el consuelo. Todos los beligerantes han visto 
por igual esa actuación desinteresada por los que sufren. Y tienen que in
clinarse ante la grandeza de alma de la nación que no tuvo a nadie a su 
lado a la hora de las mayores amarguras y que hoy se muestra fraternal 
hasta con sus mismos detractores. 

La España de hoy tiene en su Rey al hombre que mejor conoce los in
tereses nacionales y que siendo, como es, joven y con temperamento de 
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:soldado, se muestra, sin embargo, admirablemente moderado. Por su raza 
y por sus inclinaciones tiene que amar la espada y el penacho bélico y el 
bello gesto del guerrero. Mas al mismo tiempo sabe ser el hombre reflexi
vo y patriota que no quiere para España más aventuras locas sino una fir· 
me e inteligente orientación de energías. 

El día de la paz, España tendrá una digna representación en el Congre
so de las naciones. Y entonces se admirará la neutralidad de Alfonso XIII , 
de este de Enrique IV, que como el glorioso bearnés es a la vez valiente y 
bueno. 

CARLOS PAZ GARCIA. 

(Semanario ilustrado Sucesos, número extraordinario, Val paraíso.) 

• 
• • 

Monarca que comparte el poder con su pueblo, y que sabe ser patriota, 
humano y previsor, Alfonso XIII se ha conquistado la a<lmiración y simpa
tía de todo el otbe. 

Tratándose de un país en el cual las conmociones sociales son frecuentes. 
ya por razones de evolución obrera, ya por movimientos de índole política, 
otra sería la suerte de España si su soberano no reuniera las antedichas 
cualidades. 

En medio de las dificultades inherentes a la crisis mundial, Alfonso XIII 
ha manifestado la pericia y sangre fria del piloto que guía a su nave por 
un mar turbulento. Libre de sugestiones extrañas, él se ha preocupado so
lamente de su patria, para asegurar su tranquilidad en las horas de prue
ba y para garantir el esfuerzo y pujanza de sus hijos en las horas de fe
bril emulación en las 1ides del trabajo que han de sGbrevenir a la vorágine 
agostadora de la guerra. 

Tenemos fe en que la España de Alfonso XIlI ha de pasar a la historia 
como uno de los reinados más grandes y felices para la humanidad , tanto 
por los triunfos de sus sabios, artis tas, profesores y demás hombres de 
pensamiento y acción, como por la importancia y eficiencia <le sus leyes y 
los vínculos indestructibles erigidos entre ella y los demás pueblos de la 
tierra. especialmente con aquellos donde resuena el armonioso id ioma es
pañol~ 

(Del número extraordinario La Discusión, Chillan.) 
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Libros nacionales y extranjeros. 

El Gordo, por Isidoro Pérez Octavio Herndndez. M ¡raca'ibo. 

Las obras dramáticas de autores que viven no pueden juzgarse bien por la sim
ple lectura, y mucho menos cuando se ignora si han sido representadas. 

Por eso nuestro Juicio sobre las mismas tiene que resentirse de ciertas vacilado
Des y no acierta a ser muy seguro. El drama de que tratlmos, Intitulado El OOldo. 
nos da alguna Idea de lo que es el teatro en Venezuela. 

Tiene ciertas reminiscencias del Juan José, de Dlcenta, aunque es moral, y la 
escena pasa, guardando perfectamente la unidad de lugar, y sin faltar a la de tiem
po, en el taller del carpintero Sr. Enrique. El fin"moral de 12 obra es la condenación 
dellue2:o; la trama no deja de ser Intrincada y el desenlace completamente trágico. 

Él Go,do a que se refiere no es el de una Loterla Naelonal como la nuestra, sine> 
el de una rHa de beneficencia. . 

Se contraponen los Intereses y sentimientos del padre y del hijo, las deudas que 
el primero contrae no envuelven culpa alguna, pero si las del segundo; aquél tiene 
que vender su taller, que era todo su patrimonio; El Gordo, ganado con el billete, 
puede salvar la sltuacién ; pero la n(¡Ucia llega tarde. El padre se suicida Incapaz 
de sobrellevar la deshonra y la miseria. La última escena en que I.!sto se representa 
es verdaderamente interesante y conmovedora. La versificación es fácil y flúida; el 
lenguaje correcto. si se exceptúan algunos vocablos propios del castellano de Vene
zuela, que no se entenderán en Espana. En resumen, con estas condiciones y con 
caracteres tan bien definidos como el del Sr. Enrique y el Jel vIrtuoso sacerdote 
P. Plftango, ha demostrado el autor del drama reunir condiciones nada vulgares 
para el cultivo del arte dramático. 

• •• 
Dls~ar.1 parlameatarl, por Pedro de Toledo.-Bologna, tipografía Editrice, 

Bertle C,' , 1917 

El autor de este libro, cuyo apellldo denuncia origen espaftol, es brlsllefto y 
Ministro de Agricultura en aquella confederación . La obra original estará, natural· 
mente, escrita en portugués; pero ha sido traducida al Italiano por lo mucho que 
Importan a italia los sucesos y dlsposldonesle2"islatlvas del Brasil. Nuestros lecto
res conocerán fácilmente la causa. que no es otra que la excesiva emigración y la 
suerte de los emigrantes. El Sr. Toledo recorre muchas cuestiones administrativas. 
y politicas, el estado actual del Comercio y de la Hacienda, de la Industria y de la 
Agricultura. Asimismo trata de elecciones, de la responsabilidad administrativa y 
de otros asuntos qUI frecuentemente se tratan en los Congresos; pero sentimos que 
dedique a la emigración muy contadas observaciones. 

Hay en el Brasil un Estado, que es el de San Paolo, muy Interesante para Italia 
y para Espana, que es al que se dirige la mayor parte d~ Jos emigrantes, Estad!) 
rico y floreciente, de cuyos Intereses y negocios habla muy por extenso el seftor 
Toledo. Recientemente se han formulado en Europa graves cargos contra los fazen
deÍros O hacendados de San PIO!O, cargos apoyados por la Prensa argentina, vistas 
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las iniquidades que se decla hablan cometido aquéllos con los emigrantes. Y aún se 
dfó el caso de que el Gobierno espanal mandase a un jefe de Ja Marina investiglr 
lo que hubiese de elerto en el asunto. Los paullstas eran acérrfmos enemigos de Jos 
colonos ar~entfnos. aun durante la dominación espanola, y, al parecer, no se ha· 
blan modificado mucho aquelllS tradIciones Los discursos del Sr. Toledo, por la~ 
materias de que tratan, no son menos Interesantes en Espana que en Italia. 

r---.-.-e---..-.---------, I LA EXPERIENCIA DEMUESTRA QUE LOS CHOCOLATES Y DULCES I 

! M~DTo::;~. d:;?u!:EZ í 
! PEDlDLOS EN TODOS LOS ULTRAMARlj\10S y CQNPITERIAS I 
j ,:>irigir los pedidOS ~alma 'Alta, 9. '¡Madrid ¡ 

(ESPA.:ÑA) , 
L _ ..... _...-._.-.-___ ....... _____ ..J 

• • • 
TrlC:f'Dtenarlo de eervantes en Valparatso. - Valparalsc, 1917. 

Obra de muchos autores, que en el ano de 1916 celebraron las glorias del auto· 
del Quijote en Juegos florales dispuestos para festejar el tercer Centenario del In
mortal escritor en la segunda ciudad de la República chilena. 

Como obra de taracea y de mosaico no puede formularse Icerca de la misma un 
Juicio sintético. Hay composiciones de alto vuelo y otras más a flor de tierra, y 
abLindancla de retra tos y grabados relativos a las fiestas. 

No faltan composldone.) saUrlcas, en que el g racejo chileno quiere imitar al anda. 
luz, aunque Chile se parece más al Norte que al Sur de Espana. Abundan los poe
mas relativos a los elogios de la lengua castellana. que aman los autores america· 
nos por ser también Id suya nacional y nuevo cauce por donde ha de correr las le
tras castellanas. El poema intitulado cSancb.o en el Cielo' nos ha llamado la aten
ción por lo Ingenioso de sus conceptos y por la tronla que en él rebosa • . • 

Otro poeta hace un resumen de la lttentura española en el castellano actual; pero 
en e5trúfas de quadema vla, como las dellncúmparable arcipreste de Hita, Juan 
Ruiz, y Gonzalo de Berceo. 

Consiste la quaderna v/a en estrofas de cuatro versos de c.)nsonantes Iguales, for
ma glgún tanto pesada y desusada hoy, pero venerable por la antIgüedad que de· 
"uncia en 11, historia de nuestras letras. 

Verdad es que no parece menos pesado el martilleo del verso alejandrino francés. 
en el Que sin embargo se han escrito las obras de los grandes trágicos Corneille y 
Raclne, que alguna vez se representan todavla, además de producir con su lectura 
singular encanto en los literatos. 

Del poema -Sa ncho en d Ciclo, tomamos la siguiente muestra: 

Permitid, Sancho but'no. que me asombre 
de tan vivo lenguaje que' os escucho; 
aunque de aquel galeno llevo el nombre, 
de Hlp6crates no sé poco ni mucho. 

¡Tranquilizaos pala slemprel Ese hombre, 
como en Chile se dice, _está en el chucho •• 
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que equivale a decir, en el Infierno, 
• do, si hay gobernadores, no hay gobierno . 

Estas palabras ~e ponen en libios del doctor Pedro Recio de Tlrteafuera, médico
de la Isla BaratarJa. 

Cunndo los dos tipos de Don Quijote V Sancho han sido remanits, como dicen los. 
franceses, o reproduddos por Olros autores, se ha producido un verdadero fracaso. 
De Don Quijote, nada digamos; una obra castellana, no muy conocida, pretende, 
con éxito infeliz, contar la vida de Sancho después del fallecimiento del andante • 

• • • 
el Teatro en la Bseaelll, por Salas y Rovira.-Barcelona. 

Después de algunos anos de su publicación en la clud:1d condal viene a los es
tantes de nuestra biblioteca este Jlbro de provechosa lectura, obra de sóllda Pedago~ 
gIa, que hemos Ie[do con gusto y al cual no podrilmos hacer otras objeciones que 
las de fndole práctica. Con ellas y lodo es buena muestra del ansia de progreso por 
la Instrucción que distingue a Cataluna. El autor distingue bien la educactón y la 
instrucción, concepto platónico por todos admitido, pero no traducido en hechos; 
examina lo que sobre este punto escriben el P. Franco, de la Compaflla de Jesús, 
y Nicoli, refutando la teorla de éste, según la cual la educaclón debe confiarse al 
hogar y a los padres, siendo la Instrucción de la Incumben,ela de los maestros. Por. 
que no todos los padres pueden desempeHar este papel y la educación ha de ser 
continua y de todos los momentos. La critica que hace de nuestras escuelas, bas
tante cruda por derto, es muy justa. En las escuelas no se educa ni siquiera St 
instruye lo suficiente, como tienen ocasión de comprobar los catedráticos de Ins~ 
titutos y Universidades. El autor es un defensor ferviente de la dramática en las es
cuelas, que según él se ha entendido mal, limitando las representaciones a una vez 
al ano. Stn negar que las Ordenes religIosas educadoras han acudido al featro 
como medio de educación y formación de los sentimientos, hay que confesar que 
muchas veces se ha caldo en la ridiculez de hacer representar a los nidos papeles 
de mujeres, como sI éstas se hallasen excluidas de la vida. Estamos contormes en 
general con lo que escribe el Sr. Salas, y las objeciones que hacemos son las si· 
gulentes: 

1. a Nuestras escuelas deberlan tener locales a propósito para la ensenanz. antes. 
que para el recreo dramático, y están muy lejos de esto porque lo están de aquéllo. 
S! en Cataluna sucede otra cosa, vltor por Catalufta; pero en el resto de Espana de
searlamos tener lo que am acaso se tenga. 

2. a En las Escuelas Normales no hay preparacfón estética de los maestros fue· 
ra del Dibujo, yel mClestro no podrfa ser un buen director de escena, cargo mAs di· 
flcil de desempeftar que lo que pudiera creerse. 

a.a No existen obras adecuadas a las representaciones escolares; las mAs pue
den llamarse sosas y nonas, y por tanto no pueden dar idea de la vida • 

• • • 
Rod6-Qulto, por Alejandro Andrade Coello.- Imprenta y encuadernación na

cionales,1911. 

El autor es antiguo conocido nuestro y de nuestros lectores. Maestro de Letras. 
humanas en la culta ciudad de Quilo y entusiasta de Rodó,. quien muchos tenIan 
por el primer escritor de la Am~Jlca espanola, ha rendido este tributo a su memoria 
casi al dla siguiente de su muerte, ocurrida en italia como saben nuestros lectores. 
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Como los literatos y escritores pueden ter.er émulos y envidiosos. pero no verda
deros enemigos como sucede 3 los poHticos, de aqul resulta que puedan ser juzga· 
dos más pronto 1. con más jusUda que éstos, 51 bien el mérito concluye por Impo
nerse a todos. ¿Quién no sabe el trabajo que costó levantar a Mendlzábal su esta· 
tua en la plaza C:el Progreso, de Madrid, después de muchos aftos de construida y 
después de renida polémica en las Cortes? 

No se puede negar, sin embargo, al gran desamortizador dotes ex:raordlnarias . 
Rendir el mismo homenaje a Menéndez y Pela ya no ha ofrecido dificultad alguna. 

Pasa revista el autor a las IJhras de Rodó, asl en libros como en periódicos; en
carece sus dotes de pensador y de arUsta, demostradas en su obra M otit" os dl Proteo, 
y nos da cuenta de las Impresiones que le produjo su lecturra . Rodó formaba parte 
de esa brillante generación uruguaya contemporáneJ que en Ciencias y en Letras 
ha levantado muy alto el nombre de MontevIdeo, de 13 que conocimos. entre 
olros, al Insigne orador Zorrllla San Manin, que dejó entre nOsotros perdurab le 
recuerdo. 

La vida de literatos como Rodó suele tener pocos lances, y por eso el libro del 
Sr. Andrade no es una biograffa, sino una semblanza y un juicio critico. El lec
tor, sobre todo si conoce las obras de Rodó, no podrá menos de conformarse con 
sus observaciones. Aun sin ronocer dichas obras, puede formar Idra del estilo de 
Rodó por las cartas que contiene el volumen . Nosotros, por nuestra parte , felicita
mos al autor de este libro p'OI la admiración que manifiesta al Ilustre pensador uru
guayo, deseando que cncuentre muchas veces bajo su bien cortada pluma asunto
lan digno de ser tratado como el que recuerda esta ligera nota bibliográfica. 

Son notables en este libro algunos paralelos de figuras históricas americanas, 
como el del Presidente mártir Oarda Moreno, de cuya familia se nos dice que era 
procedente de Castilla la Vieja, y de Montalvo, c.: yos progenitores eran de Anda
luda, y cltamo. este paralelo para probar la imparcialidad con que escribc, procu
rando conciliar las más contrariar. opiniones, el Sr. Andrade . 

• • • 
Juegos ,Jo raJe. de JitauamA. 

Leimos hace tiempo en la revista Catalunya, de Barcelona, que para comprender 
éstos es preciso modificar la organización y variar la fisonomia de los Juegos florales, 
porque el siglo xx es muy diferente del XIIl, y las naciones americanas deben pen .. 
sar esto mismo. porque en Panamá, como en Valparaiso, se conmemora con ellos 
el Centenario de Cervantes, a quien se considera como lazo de unión entre los espa· 
noles de ambos continentes. Verso y pr:: sa se hacen intérpretes de semejante propó· 
sito; se tratan asuntos de verdadeIO interés literario y social, sin tocar el punto cada 
vez mAs deseado de las relaciones politicas. 

Elogios al Quijote má~ que nuevas Investigadones acerca del libro y el autor, y 
discursos relativos a la Influencia del cristianismo en las letras castellan8l, ocupan 
la mayor parte de la obra, tema é3te que no se hubiere previsto, por desgracia, a 
los que entre nosotros convocaron Juegos florales. Cuando éramos estudiantes de 
Derecho leíamos con serio interés el precioso escrito de Mr. Troplong sobre la In
flUl!ncia del Cristiani3mo ln d Duecho Romano. y leeremos siempre con gusto y 
recomendaremos que se lea cuaCito se escriba sobre la repercusión de las Ideas cris· 
Uanas en el arle, en la ciencia y en la vida. La nueva Repúbltca de Panam4. con 
la publicación de este libro. ha dado una brillante muestra de sus progresos en la ... 
fraternld.ad Ibero·americana, en el amor a Espalla y en el arte de la Tlpograffa . 

ANTONIO BALBIN DE UNQUERA. 

29 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



Memoria de la "Unión Ibero-Americana" 
correspondiente al año 1917 . 

(Aprobada en la Junta genera' ordinaria de señor:!5 socios de n6mero 
<el brad , el 27 de enero de 1918.) . 

Los nobles estímulos que alentaron a fundar en 1!'i:!5 la 
Unión Ibero· Americana, divulgados con perseverancia y aqui
latado su valor, impulsan hoy briosa cOI·riente de opinión que, 
en América y en nuestra Peninsula, busca la inteligencia 
entre la madre patria y las naciones de ella oriundas, como 
molde para fundir el modo de ser interuacional de los pUé· 

blos de la raza común, en la nueva era histórica que ha de 
iniciarse con la tirma de la paz, liquidadora de la guerra que 
hoy asola al mundo. 

Al acuerdo accidental de la Argentina, Brasil y Cllile, ante 
el giro quc tomaban los asuntos de México, han seguido pro
pagandas en pro de la Unión Antillana y de la Unión Centro
América, acogidas con verdadel'o entusiasmo, revelador de 
que los pueblos de la América ibera, lejos de avenirse a ser 
víctimas de ambiciones extrañas, buscan en la unión ambien
te moral contra la injusticia, fuerza pam repeler la fuerza 

~ 

* * 

Nuestra Asociación, que se desem·olvió durante el afio 1917 
en gran normalidad, dadas las cir<,ullstancias difíciles que el 
mundo atraviesa, ha ofrecido en su vida peculiaridades, re
flejo de lo que dejamos dicho, cuales son las medida~, ta.l 
injustas como rigurosas, tomadas para evitar las propagan
das de la Unión TIJera-Americana, .'ll los puntos eH que. ah,,-
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sivamente dejan sentir su influencia aquellos a cuyas mir'IS 
absorbentes e intereses materiales pueden a[ectar desfavora
blemente y de modo más directo la realización de nuestras 
aspiraciones; el creciente éxito de la Fiesta d(> la Haza. con· 
sagrada del modo más solemne en Espmia <'ull el concur~~ 
de S. M. el Rey, y en América con loo decretos de la Argentina 
y del Perú, que (siguiendo el ejemplo de la mayoría de las 
RepÍ1blicas ibero-amedéailas) declararon fiesta nacional el 
día 12 de octubre, y el notable aumento en la cantidad de 
asuntos en que nuestra Sociedad hubo de intervenir cerca de 
los Poderes públicos, de Corporacionas y personalidades es
paíiola~. a instancia de entidades radicadas en Hispano-Amé
rica y vkm-ersa; acreditando, esto último, la confianza cre
ciente que inspira la Uni6n Ibero-Amel'icana. fruto de la bon
dad de su cau&'t y de la constancia, imparcialidad y desinterés 
eon que trabaja por el fomento de relaciones entre los pueblos 
que forman la gran familia del tronco ibero, manteniéndose 
sistemáticamente apartada de las luchas politicas internas 
de los mismos_ 

Cambio de dOmioilio, 

Exigencias inadmisibles, relativas a las condiciones del'al
quiler, formuladas el mes de agosto último. por lo" dllí'ño~ 

de la finca en que estu,o instala{la la Uni6n lbcro-An,el'¡r-all!l 
durante veintiséis año<:, obligaron a ésta a cambiar Je local. 

Las serias dificultades que ofrecht el traslado fueron raYO, 

rablemente resueltas, hasta el extremo de poder afironarse 
que se ha mejorado la instalación d~1 domicilio social, des
pués de realizad~ las obras precisas para amoldar a nuestro~ 
servicios el piso bajo de la casa núm, 10 de la calle de He
coletos, 

De momento, los crecido¡; gastos que, en l'elación con lo~ 
rectll'SOS sociales, nos hemos visto obligadoo a efectuar, algún 
trastorno han ocasionado; pero no s6lo se normalizará en el 
ailo pró¡dmo la vida eeon6mica de la .\so<:iaci6n, SillO que en, 
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el plazo de cinco mios, que Ila parecido conveniente fijar parK 
el e'mtrato del nuevo domicilio, tenidas en cuenta las condi
ciones del mismo, resultará beneficiada, 

El libro y I'evistas 6s¡Jal1oles en Almédca, 

'frabajar por la conservación de la pureza de nuestro idio· 
ma y por que ésta impere en los vcMculos naturales de aquél, 
el libro y el periódico, e~ evitar la relajación de lazo tan im
portante de unión ent~ los pneblos de habla castellana; así 
lo entendió siempre esta Sociedad y por ello incesantemente 
consagró a tan importante cuestión sus estudios ~- su~ ge.'I
tiones, 

Una vez más, en 1917, aportamos testimonio de tal per
severante voluntad, dirigiendo al Gobierno un escrito sefia
lando las medidas inmediatas que deberla n tomarse para la 
difusión de libros J revistas escritos en espaiíol e impreRos 
en nuestra Patria, 

Con el fin de asesorarnos de las más antorizadas opinionp~ 
en la materia, se consultó la ponencia, formulada al efecto 
por la "Comisión Permanente de Relaciones Comerciales" 
con los Ateneos, Academias, Aoociaciones de escritores, So
ciedades ame11canistas, ('ámm'as de Comercio, Sociedades 
Económicas de Amigos del Pal., editores, fabricantes de pa
]lel, libreros, etc" etc., habiéndonos cabido la satisfacción de 
que, salvo en algún iusignificante detalle, tan competentes 
elementos coincidieran con la Unión lbero-Amel'icnna en lo 
e8encial; en consecuencia, Re redactó el Riguieute do('umento: 

"Excmo. Sr.: 

La comunidad de lengua hubo de mirarse sipmllu'e como UIJO 

ile los vínculos más sólidos dí' uuión entl-e los pueblos. Basta 
pal'a cRtimar su profundo sentido práctico la predilección con 
que las naciones contemporáneas atienden a conservar y I'X

tender su' respectiyo idioma y a difundir entre sus naturales, 
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euando aquello no le es dable, el conocimiento del de otros 
Estados a los que quierau llevar su in(Juencia o ampliar sus 
operaeiones. Consecuencia de ello es el deber estrecho en que 
los Gobiernos se encuentran de procurar la conservación de 
la pureza del léxico ·nacional, no sólo en el suelo patrio, sino 
por proeedimientos oportunos, en aquello.s otros territorios 
en que sus habitantes se expresan en la misma lengua. Nin
gím Estado lleva sobre sí, a este l·esiX.octo, obligaciones má~ 
extensas, compromisos más trascendentales que el español; 
porque podrá disputársenos todo, incluso nuestra abnegaci6n 
y desinterés para con los indlgenas del mundo por nosotros 
descubierto; lo que no admite eontroversia, porque tiene ''Ida 
y vida robusta, es que veinte pueblos soberanos bablan el 
idioma inmortal que España llevó al Continente american~. 
Seria invadir osadamente la esfera propia de entidades ofi
ciales, l"espetables y l-espetadas, si pretend iéramos bacer de
mandas, trazar normas, señalar rumbos acerca de los medios 
de limpiar, fijar o dar esplendor al idioma castellano; por 
eso, nada más lejos del prop6sito que, con la presente instan
cia al Gobierno español, persigue la Unión lbero-Americanaj 
su intención es otra, pues consiste en reclrunar disposiciones 
que, no obstante ir encaminadas a una fase material de las 
que al idioma afectan, serán de extraordinario influjo y de 
incalculable aleance para vigorizar la conservación de la uni
dad del mismo en ambos mundos. Nns referimos al fomento 
y protección de las mduskias del libro y de las revistas u 
otras publicaciones escritas en castellano e impresas en nues
tra Patria. Llevaría muy lejos la descripei6n de los perjUlcÍo~ 
crecientes, no sólo materiales, sino de orden moral, que está 
produciendo a España la invasi6n de la América de nuestrn 
origen por toda clase de impresos editados por otras nacioll6,\! 
puropeaB en mal idioma español, siendo además bastante, a 
nuestro fin, el cOllsignar el hecho de que tan daflosas lna li
festacion('s de nuestro idiollla adquieren de día en día mayo· 
res proporciones y llamar la atencióu del Gobierno sobre la 
inaplazable necesidad de acudir a medida que, a la par que 
enlltribuyan al desarrollo de clases respetables como las que 
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más, cuales son la editorial, la librera y la periodistica, con 
especialidad en su aspecto de revista, hagilll posihle el inten
to, por parte de esta rama de la industria nacional, de COlU

petir en los mercados de los pueblos de habla castellana con 
las casas principalmente de Inglaterra, Alemania, Franda e 
Italia que imprimen en nuestra lengua, con tan patente aba:¡
dono y tan sin escrúpnlo literario y gramatical en cuanto "
la conserl'ación de su pureza, que, de no oponerles dique pron
to y firme, dentro de poco será ilusoria la comunidad de idio
ma entre las naciones hispano-americanas y España. , 

Antes de dirigirse al Gobierno, por mediación del .\liniste
do de Estado, conducto el más natural, no sólo por la depen
dencia en que de él vive en sus relaciones oficiales esta Asocia
ción, sino por afectar asuntos de orden internacional (y sin 
perjuicio de las gestiones directas que se efectúen cerca de lo» 
diversos Departamentos ministeriales a quienes incumba), la 
U1ti6n Ibe1'O-A1neriGana ha meditado detenidamente el asunto, 
ba sometido las peticiones que formula a las más importan
tes entidades patrias a quienes debe partidpar o puede afec
tar el mismo, viéndose favorecida por la adhesión de gl'an 
número de ellas, y ha re-snel to señalar aquellas medidas que, 
como primer tramo en esta orientación, podrá adoptar el 
Gobierno, y que segurament.e serian fructuosas, pues utiliza
das inmediatamente por la iniciativa particular, como hay 
motivos fundados para creer lo haría, imprimil'ian gran im
pulso a las industrias que se precisa favorecer para coadJuvar 
ni fin, primordialment!' de orden moral, que se persigue. 

He aquí las disposiciones que deberian tomarse en relación 
con los puntos que creemos dignos de ser resueltos primera
mente 'y con urgencia: 

Primera. Los Tmt.ados de propiedad intelectnal con las 
Re-públicas ibe-ro-americanas, con las que aún no se hayan 
celebrado, y modificación de los vigentes en aquello que la 
experiencia aconsej e. 

Seguncla. Una acción decidida de nuestros Cónsules, eu su 
carácter (11' agentes comerciales y en relación constante cl)n 
el Cf'ntro de- Informadón Come-rcial d!'l Jlini"tetio dI" ERta-

34 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



do y con el Centro de Expansjón Comercial de la Dirección dp 
Comercio del ;Ministerio de l"omento, encarecicndo a éatos 
particular atención para cuantD se refiera a difuudir imprc
!,OS hechos en España. 

Tercera. La rebaja y la uniformidad del frallq ueo y d~l 

cel'Íificado de libros e impresos, haciendo las negociaciones 
oportu nas al efecto, en orden y reciprocidad cou las Repú
blicas hispano·aJllericanas. 

C)larta. La implantación en EBpafía de primas a la c!:
portación, que podr[an otorgarse por medio de honos posta
Ie.q; y 

Quinta. La supresióu de los de¡'ecbos de Aduanas para 
libros y ¡-cristas en los pueblos de habla castellana, donde en 
la actualidad existan. 

Para terminar, cumple a la Unió" Ibero-Amuicana parti
<:ipar al Gobierno de S. M. que, con su peculiar altruismo y 
sin otra mira que la del dcsarrollo de los intereses morales 
y materiales, cuyo fomento constituye la razón de su existen
cia, se ofrpce gustosa a cuanto se repute couveniente, dentro 
de su esfcra de accción, para hacer mús fúcil ¡-e.wzar las pe
-f.,ci~l1CS for'mulada" u otras dirigiflas u1 ])'l'opósito anun-, 
c iano. " 

DioR guarde a V. E. muchos afío •. -~Jaflrid 31 de lIla,vo de 
1917.-EI PI'csidente. 

Excmo. Rr. )finistro ' de Estado." 

* * * 

J.JU instancia transcrita, además de al de Estado, se envió a 
Jos Ministerios de Hacienda, QQbernación y Fomento. 

El M,inisterio de Estado, atribuyendo a nuestro escrito la 
importancia que realnwnte encierra, ,-,¡'!Jenó su publicación 
en el BOletín Oficial de aquel Departamento y dió traslado 
del mi~mo, de Real orden, a las más altah representaciones 
o/kiales dc España en la América de nuestro origen, orden:1l1-
dol!'s infol'lIwl'an acerca del particular. 
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En los otros Ministerios citados, tamuién se acordó el es
tudio de las medidas propuestas, en lo que respectivamente 
pudierfl. afectarles. 

:La ( ·!lió,. Ibero-Americana va reuniendo todos los elemen
tos de juido que de unas y otras partes le son enviados acer
ca de este interesante asunto, y está dispuesta a no cejar en 
Sil gestión en tal sentido, para lo que cuenta con va!ius[simo¡; 
auxiliares, entre los que merece citarse, por su especial signi
ficación al caSo, la Asociación General de la Ubreria, estable
cida en Madrid, y la Cámara del Libro de Barcelona, que 
apenas iniciada, no sólo ha manifestado su más pntusiasta 
adhesión y conformidad con los trabajos por nosotros reali
zarlos en este sentido, sino que ha recabado de la Cámal'a ,1 

Comercio de Barcelona coadyuve al pxito {\{' los mismo~. 

Revista. 

A pesar de las dificultades que, como a la Prensa en gp ' 
neral, se nos ofrecieron {!on la extraolmnaria subida en el 
precio del papel, nu.estro BOL~JLÍN se ha publicado y distri
unIdo en análogas condiciones que en los años anteriores, He
l.ando {!umplidamente su misión. 

jl'icsta de la. Haza. 

El entusiasmo con que la Fiesta de la Raza se celebra en 
España y en América va en aumento. 
~o obstante la guerra mundial, con la que tan comprome

tidos se hallan todos Io.~ intereses individu.ales y colectivos, 
en 1917 la conmemoración del 12 de octubre, con el carácter 
peculiar de aspiraciones a intimo consorcio de los pueblos 
ibero-americanos para el bien com'ún, al{!anz6 mayor inten
sidad y {'x tensión que lIunca. 

La propaganda de nuestra Sociedad a este efecto se ha rea
lizado mucho más amplia y profusamente que en los años 
anteriorl'R. 
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Las notas más significativas en la última Fiesta de la 
Haza fueron, como queda mcho, la consagración de la misma. 
en .J;;~"paíia por S. M. el Rey, presidiendo el acto celebrado en 
San Sebastián; la promulgación hecha en el Perú y la Ar
gentina declarando dia de fiesta nacional el 12 de octubre, 
mediante decretos presidellciales altamente homosos para la 
madre patria, y además el habel'se asociado por primera vez 
el Ayuntamiento de ~Iadrid con solemne sesión extraordina
ria, a la que concurrieron el Consejo en pleno, los Represen
tantes de las Repúblicas ibero-americanas, las más elevadas 
autoridades y la Unión Ibet·o-Amej"icana. 

* * .-

Nuestra Sociedad, que por no tener ultimada su instalación 
en la nueva casa, se vió privada de organizar, como tiene por 
costumbr!l, algún acto, se asoció al verificado en San Sebas
tian bajo los auspicios del Ateneo Gujpuzcoano, por conduc
to de &u Delegado y con un telegrama asi concebido: 

"Alitl'istl'O de J.Jstado.-San Sebastián.-U1I4ón Ibero-Ame
ricana. penetrada de gl'atitud a S. M, por dip;narse enal tceer ' 
<>OI1 · "U anp;uRta presencia la F'iesta de la Raza en esa capital, 
ru('go encarecidamente a V. El. se lo dé así a conocer, con 
la !':\1wpsión unida a ella de nuestro rendido acatamiento.
Roddguez San Pedro." 

[,,'], respuesta fué como sigue: 
"Atendiendo muy gustosos deseos Unión Ibe,-o-Americalla 

exprt'Sados en su telegrama, he dado cuenta de ellos a Su 
_"" ¡",tan flll" loo ha agradecido, y en la Fiesta de la Raza 
cpl!'orada ayer eu esta capital ley( 'liscurso final expresando 
"Uf; 11('al<»: ~enti1Uientoo coincidentes con la obl'a que realiza 
. "" ('orporación dignamente presidida por V. E.-;~lis salu
dOA, J,ema." 

Con motivo del decreto publicado por la nación Argentina. 
lIna Comisión de nuestra Junta directiva pasó el 12 de octu- 
brl' a testimoniar al Sr_ Embajador de dicha República la sa--
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tisfacdón que dicho decreto nos producía, felicitaeión e;qn·e
si I"a para aquel Gobierno y los votos ru¡ts sinceros por la pros
peddad de la gran nación del Plata y pUl' que la .unión con 
la madre patria, en todos los órdenes, se acreciente. 

La m.fu;¡ galante y cordial acogida mereció la Unión lbero
Atnericana del Sr. Embajadol' que, sabiendo cuán altamente 
grato serian a su Gobierno tales e"-"Presioues de adhesión por 
parte de esta entidad, l!llllllCió las transluWda inmediatamen
te al mismo por cable. 

A la Asociación patriótica de Buenos Aires, benemérita en
tidad hermana, iniciadora del Mensaje que las agrupaciones 
españolas de la AIJ:gentina elevaron al Sr. Presidente de la 
Hiepública en solicitud de que se declarase feriado el 12 de oc
tubre, envió la U<ni6n efusivas felicitaciones. 

En la sesión del Ayuntamiento de Madrid, nuestro Presi
dente, qne ocupaba. un lugar distinguido en la Mesa presiden· 
cial, usó de la palabra en términos que merecieron unánimE' 
aplauso, haciendo constar era preciado timbre de gloria para 
nuestra Sociedad el éxito creciente de la Fiesta de la Raza, 
por cuya instauración tanto viene trabajando. 

N ota digna de mencionarse también es el haber adoptado 
el Ayuntamiento madl"ileño, a indicación de nuestro Presi
dente, para clistribu:irla entre los niños que tomaron parte en 
la manifestación escolar, por el mismo organizada, Ulla mouo
grafía del descubrimiento del Nuevo Mundo, debida a la ini· 
ciativa de la "Unión Ibero-Americana", de Valencia, y redac
tada por el Profesor decano de las Escuelas de Artes de 
aquella capital, D. Francisco Vivens . 

• • • 

De los actos que en Arnéricl! y prodncías tuvieron lugar el 
dla aniversario del descubrimiento de América, no es perti
nenté llacer relación detallada en esta ~femoria; la revista 
social procurará dar idea de ellos; lo único que nos es dable 
aftrmar aqui es que a las excitaciones de la Uni6n Ibero-Anw· 
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ricana han respondido, que sepamo.o, mfts dE' 250 poblaciones, 
organizando programas importantes de actos culturales, lite
rarios, de caridad, artísticos y de festejos vario!!; que los Je
fes de Estado, los Gobiernos y Corporaciones oficiales y par
ticulares se adhirieron entusiastas: ~ue la Prensa unlmimp 
ha consagrado singular atención el 12 de octubre al problema 
ibero-americano, dedicando mnchos periódicos números extra
ordinarios, y que al lado de los nombres de Colón, de España, 
de Isabel la 0atólica y i!e Alfonso XIII se ha CiUldo puco
miásticamente a la Uni6n Ibero-Americana, que con ello se 
encuentra pródigamente compensada de sus trabajos, a este 
re!!pecto. 

RtúUnfec(t_ 

T,a cllntiilai! ile lihroR_ E'stailf~ticaR , pE'riMil'o!l y rpvistaR 111'
¡!'adOR 11 la Uni6n Tbero-Americmla , principalmente i!(' Améri-
1'11, ron dl'stino a 8l) bibliotE'ra, ha !'ido muy importante en el 
>lIJo 1917, ron lo cual .e hlln IImipliado los mPllios de infor
rnal'ión que, referpntel! a los paf.e. y problemas hi!!pano-ame
rirllno~, hallan en nuestra CRRa cunntos conrurrpu a RUS sa
In!! i!e lectura. 

J)oi~ri011(/rio de "ores .',eofJráfi('a~ PRpm'io7a .•. 

Con el noble intento de cQntribuir de modo eficaz a la difu
sión y perfecta inteligencia de cuanto se relaciona cou la gefl
grana, decidió la Real Sociedad Geográfica de .lladrid E'di
tal' un Diccionario de voces geográficas españolas. 

Estimando tal obra de positiva utilidad general para los 
pueblos de habla castellana, la Unión lbero-Americana res
pondió a la invitación, que al efecto Re le hizo por la expre
sada Real Sociedad, con el acuerdo de coadyuvar, en cuauto 
le fuese dable, al éxito del citado proyecto, y, a tal fin, 1111 

sólo encareció repetidamente a los ¡ectOl'es ele su l-evi~ta con
tribuyeran a proporcionar antecedentes pura el Diccionario 
en cuestión, sino que imprimió por su cuenta una numerosa 
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tirada df' los modelos y baRes para la rroacción de papeletas, l' 
hizo extens..'1. propaganda directa, J por m~~Uo de sus Delega· 
ciones, ocasionáu(louos gran satisfacción poder afirmar que 
nos con~ta que nuestro COnCllrl'Q a tan plausible proyecto uo 
ha sido estéril. 

Conteret!cia.~. 

Los actos pÍlblicos que tuvieron lugar eu nuestra casa el 
año que reseñamos, fueron tres in teresantf's conferencias, q Ile 
estuvieron a cargo de los Sres. D. Federico 'fárrega, Arquitf'c, 
to; del Abogado D. Ram6n Orbea, y del Director de In im· 
portant" revista. barcelonesa, La ArllPntil1a en Europa, don 
Eugenio de la Riva. 

J,OR temas respedivamente tratados con gran competen
(ia "Y aplauso por dichos selJores, fueron: "Por ntH'stro idio. 
1lla", "Fraternidad sin tutelas" "Y "J,a Instrucción en la &p. 

I " tlica Argentina". 

Testimonio de gratitlu[. 

1'I'ecisamente por que laR circunstancias econ6micas actulI ' 
Iffi Ron d\l extremada dificultad para la.~ nacionps "n genernl , 
CA mús dE' estimar, "Y por ello Re consigna en PAta j\1emoria 
eRpCcial t!'stimonio el" gratitllfl, la con"tancia con que contri · 
buyen de modo malerial al "oRtenimiento dp esta A"o<.'iaclo" 
algunos Gobiern~ y al~utHlR pntinnrl~. 

Ello hl permitE' rpalil,ar inintprrmnpinament!' "U mi"i6n, ]1111'" 

por grande qUE' SE'a el a1lrll\smo d!' lo¡, a"odados no p\1l'(1(' 
Ilpgar u más que a 10 qlH' a1cnnl,a; pI'p"tar "" cOl1curso ]1<'1" 

Ron nI y E'l elp """ pl'PAtigio. y r~la('ÍoneR "Y al nhono nI' la" cuo· 
taR l'rglanlPntaria.., lo cual, con "er mucho, no bnstada para 
lIbra de la magnitud ~ue reviRte In qur I'enlizamos. 

Si la Unión I urro-Amrr1cana cont>ll'a con el apoyo dr todo,; 
l0" nobirl.'llos ibel'o·mnrricunoR, aunque no fllPl'a en las pl'o, 
porciones conque lo hacen unánimemente al BOStenimiento de 
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entidades establecidas con esplendidez en América, su labor, 
boy frucUCera, babría de ser mucho máa fecunda en rápidos 
y apreciables l·asultados. 

Delegaoionc8 de la "Uni6n Ibero· Amel"icana". 

Son por todo extremo dignos de eucomio los trabajos que 
realizan nuestras Delegaciones en América y provincias. !::iu 
entusiasmo y desinterés son acaso el más valioso auxiliar con 
que cnenta nuestra Asociación para que su influp.ncia se dej~ 
sentir y sus propagandas se difundan en la forma extraordi . 
naria con que se efectúa. 

A todos enviamos fraternal baludo y les testimoniamos que, 
en 106 éxit06 indudaules que va consiguiendo la Uni6n Ibero
Amer;oana, no sólo no les desconocemos participación de im
portancia, sino que creem06 deben lisonjearse de ellos como 
triunfos propios, puesto que no se bubieran alcanzado, o hu
llieran sido de máa reducidas propol"ciones sin su eficaz con. 
curso y sin el ambiente propicio que su asiduidad va for
mando. 

Pé8(J¡lne de E~ Salvador. 

En la Uni6n Ibe.-o·Americana impresionan como sucesos pro
pios las ventnras y las desgracia, que sobrevienen a los pue
blos ibero-americanos, y ell el legitimo deseo de qne sean co· 
llocid06 tales sentimientos los hace constar en cuautas ('casio
nes se presentan. 

En el afio ] 917 quiso la desgracia qne tuviera que diri
girse a la República de El Salvador en los siguientes tér· 
minos: 

"Sellor de mi más alta estima: La Uni6n Ibero-Ameriaalla, 
dolorosamen te impresionada al conocer la terrible catáatrofe 
sobrevenida a la Hepúhlica de El Salvador, con motivo de la 
erupción volcánica acaecida en esa capital el dla 8 del co· 
rriente mes, acordó expresar a tan querida nación por el digo 

41 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



no conducto de V. E., su preclaro Presidente, el te~timonio 
de la más acendrada sÍDlpatia en momentos de tan profuntla 
pena, y reiterar vehementes votos por el bienestar y progI'e8o 
constante del pueblo .salvadoreuo, al que, por esta I::locietlad, 
saludo fraternalmente, quedando de V. E. con la más alta 
consideración, atento segmo servidor q. b. s. m.-El Pl'C
si dente, l /'austino Rodiríguez San Ped'/"o.-Bxcmo. Sr. D. Caro 
los iilklléndez, Presidente de la República de rol Salvúdor, San 
Sal vador." 

La respuesta obtenida fué de singular reconocimiento y di~· 
tinción hacia nuestra Sociedad. 

Nuevamente en esta Memoria consignamos profundo Sklnti
lniento por tan luctuoso motivo. 

Varias notas. 

La Unión Ibero-Americana ha prestado su adhesión y con· 
curso a las sesiones del II Congreso de Economía Na60nal, 
celebrado en Madrid, y a la Con Cerencia de Editores y Libre' 
ros que tuvo lugar en Barcelona . 

• • • 

El número de obras editadas por nuestra Sociedad ha sido 
aumentado con la publicación oe Rtl 'Memoria Rodal COl'l'e~· 

pondiente a 1916 y un tomito de 84 páginas, debido a la PlU
ma de nuestro Delegado ('ll Málaga, D. Narciso Díaz de Esco
var, que lleva por titulo Anales ele la esrena cspOlllola. añOR 
de 1701' a 1750. 

• lo • 

La actividad desplegada por el personal de oficinas y eub
alterno de la Sociedad merece los mayores encomios. pUei 
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.obre el aumento creciente de los trabajos que se realizan 
bay que agregar, el año último, los motivados por el cambio 
de domicilio. 

X c,;1·ologla. 

Un ilustre paladin del ideal de la Uni6n lbcro-AmericOlna 
que con sus libros y su palab¡'a alcanzó fama unil-ersal, .Y 
que en el mundo de habla castellana escaló la cima de la po
'pularidad, ha dejado de existir en 1917. No babría que nom
oo'arle para comprender que nos referimos a D. Enrique Rodó, 
arrebatado a la vida cuando más se podía esperar !le sus pri
vilegiadas dotes de inteligencia y cultur-a. Al clamor general 
de dolor que 8Th muerte produjo, une la expresión de profun
do sentimiento con el tributo de su admiración esta ¡;lo

ciedad. 
En la ,Junta general ordinaria celebrada en enero de 1917, 

se dió cuenta de haber pasado a mejor vida el excelentísimo 
Sr. D. José Alonso Colmenares, distinguido Socio de Núm .... 
ro; ocurrida su defunción dentro del a¡:io que reseñamos, t1Oe
¡,emos dejar en esta Memoria constancia de la pena que no. 
proqujo tan sensible pérdida. 

Renovaci6n de OMgo8. 

Con arreglo a lo dispuesto 'In el articulo X de los Estatu
tos, corresponde cesar al terminar el afio 1917, en el car
go de Vocales de la Junta directiva, a los señores si
guientes: 

Excmos. Sres. D. Rafael COllde y Luque.-D. José María 
de Ortega Morejón.-D_ José Gutiérrez Sobral.-<D. Pedro 
Labat.-D. Manuel Allendesalazar_-D. Manuel González 
Hontoria.-iU.arql1ils de Seoane.-D_ Francisco Rodri~pz. 

Marin.-D. Joaquín Ruiz Jiménez . 

. Madrid 31 de diciembre de 1917.-Por la Junta directiva: 
Bl Secretario general, lAti .• de A rmiiián.-V." B.': El Pre
Aiflente, Faustino Roddgllez San Pedro. 
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ESTABLECIMIENTO EDITORIAL Y LIBRERI A OE 

Mariano Núñez Samper 
Casa central: Martín de los Heros. 13.-Sucur,al: San 3emardo, 34· 

EXTRAOTO DEL CATALOGO DE LAS OBRAS PUBLICADAS POR ESTA CASA. 

P08 .... taa. 

IIEMOT ._Arqtdtectu.,.u de tc..lI ten
I"Iua8. Tres tomo. ula... as 

ProBodia castellana )' 
tler8itlcacwn • ...:.... Ttea too 
moa tela ..•.. ··•··•· 10,16 

Diccionario de asonan· 
te' ti consonante8 .-Un 
lomo tela..... . .... ..• UI 

Diccionario de idea8 
aJlnea. Un iOIDO tela ..• SZ 

Aritmttica general.
Cudro tOlDOS en tela.... SS 

Errore8 en los hbros de 
matemdhcas.-Un vo-
lumen en tela. j 

• Los duende8 det ~ngu~ 
jeo -Un tomo tela •.•••. 8 

AIIELLÁII.-Diccionarto de Or.to
graria. Homologia )' Rtgimen.-
Tres tomoa 'ela...... .......... .• 60 

aALAZAR. _ modonarlo latina. 
espaltol. Un hmo en palita. .• 12 

Novísimo m/!"todo de la 
lengua laUna. - Dos 

tomos en tela •••.•••• ••· 10 
HiBtorianatural-Un to-

mo en Vasu.... ....... 12 
~ICATOSTEo-Dlccionario de la 

lengua castellana. -
Un tomo en tela ..•.••. 

PICATOSTE.-Diccionario fra.f..
ct8-6I1pG1lo' ~ ,uceversa.-Un tomo 
toel ••.•• • •••••.••••••.•••••••.••••• 

BES SES. - Veinte lecciones tú 
(rnRcia Un t o m o en 

• 
• 

U,IO 

rtia tlet •• ' .••••••• o'' • 

Diccionario (1'aseo16l1ico 
ff'anclll-upaltol. - Un 
lODlO en tela. -. .,. • ••• 

Diccionario del a,. 11 o t 
(rancta. UD tomn tela.. 14; 

CABELLO Y I ASO.-Teoría a1'
Ushca ele Arquitectura.-Trea~· 
mo!.-FA\éUea general. - E8tétlca 
peeullar.-Estétlca prActica. En rfls-
Uea ••.••.•....•••.•..••.••...••.• 10 

CARRACIDO.-QuÍltlica orud.ni-
ca. -Uoltoooo p1.SUl. _ , ,_... • •. 1& 

I 
ALEU. Arit,,¡/!'tíca para carreras 
e8P~ciale8.-UD ,oroo tela ••..• _ .•• 

FERIiIANDEZ NÚÑEZ.-E¿ con
Bultor de' CotlBejo d6 famdia.-Un 
tOlDO r6I1tlo~ •.•..•.•..•••.•••..••... 

VELAZQUEZ.-Man'Ual del Prac-

I 
ttcUltte. Un tOlDO r(Btica . •• . • • •. 

TORRES. -Manual te6rico-prdc· 
tico de part08.-'Jn tomo rdallea.· 

• 

• 

MOYELAS POR EIITREGAS.-LaJulStlcla ae OIOIl.-loas .ela8 mara-fllloaa8.-La Yengan
sa 158 un proaorlto.- 1.oa ulmp¡arlo •. -IA b.lja del nrdogo.-EI hijo de la noche.-Roberto el pi· 
rata.-Florlnda o la. Cua.-El fllo1'Or lto de la reloa.-Lo. aeeBiDoa. -El .ecreto de una 'nmba.
El nido de los duendea.-La honrados de un la'1r6n.-El InOerno de un ingel.-}(ar(a llagdale
n .. -La glorta del condenado.-La eros: del Reden'or.-Et monje de la montab..-El reloj de la 
muerUlo-Tere8& deJes6.8.-EI rey de 108 banJido •• - Lo. m!lldlelentea 0108 coranDn d. eleno -
El Sagrado Coraz60.-El camino del Calnr1o.-EI de.trlpador de mujerea.-Crimell y caeilgo.
EaUU. 1 Orejltal.-E1 Nasareno. - Fe, Eaperansa 'J Carldad.-La bomba de diu.amita.-Mol.ab.
La elega delllansauareeo-El mendigo de Madrido-La maldición del muerto.-Las heroina ... ~
ftolu.-Katllde la botonera.-Loa mAttlrea espallolee delatglo XIX. -Hambre y deshonra. -PAV' 
na. de ,Iorla.-La hermanlt .. de loe pobres.-L08 héroe. e.pafr.oIOll dell'liglo XIX.-Juan J08é.-La 
&auromaqma. _iMaldUa!-El hijo de la obrera.-LoI. !lijos desgraciados. -La hija del duUno.-EI 
ealTal'to del obrero.-Los hijos de lalibrlca. -Loa erlmeoe& del ... Ielo.-La miaerla del hoga"·-lPo~ 
brel tDadres!-LoR oelodantes dela 1'lrtud.-Lo8 mirUrea del aiulterio.-Loe obrer08 de 1& moer
te.-Loa ladronee 15.1 s:rall lundo.-Loe millterio. de Madrtd.-Loa mirttrca de 8U c'llpa.-La 

hoérfaoa do Brneelaa. _Todas termina.das JI en tienta. 
El. Crlstfanismo J/SUS htroes._Sele tomol en folto y enoulodernadOllujoaamenUl lIIl tela, 16~ 

pMe*._8e yoode al con 'Iodo. 
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Servicios de la Compañía Trasatlá.ntica 
Línea d e CUba-MéJico . Saliendo de Bilbao. de Sanlllnder, de GI16n y de Corune, pi!lra Habana y 

Verecruz. Solidas de Veracruz y de Habana, para Coruna, 01/6n y Sanhmder. 
Linea de Buenos Alres. - SlI.\lendo de Barcelona, de Miilnga y de Ciidlz, pl!Irll Senta Cruz de Te-

nerire. Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de Mon
tevideo . 

Linea de lIew-York, Cuba, 1114Jleo. Saliendo de Barcelona. de Vltlencla.de Miilaga y de Ciidlz. 
para New-York, Habana. y Verllcruz . I?eweso de Veracruz y de Habana con escala en New-York . 

LInea de Venezuela_Colomb.a. _Sallendo de Barcelona, dl; VlIlencj¡, . de Millaga y de Ciidh:. 
para LlIs Palmas. Snnta Cruz de Tenerlfe, Santa Cruz de ItI Palma, Puerto Rico y Habana. Salidas de 
Colón para Sabanilla. Curacao, Puerto Cl!bello. La Guayra, Puerto meo, Canarias, C6dlz y Barcelona. 

Linea de Fernando P60.-Sallendo de Barcelona. de Valencia , de Allcanle, de C6.dlz, para Las 
Palmas. Santo Cruz de Tenerlfe, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occldenlal de Arrlcl!. 

Regreso de Fernando Póo, hl!ciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje 
de Ida. . 

Linea Brasll-Plata. -Sallendo de Bilbao, Santander. GIJón, CorUnl! y Vigo, para Rlo Janelro. 
Montevideo y Buenos Aires; emp¡endlendo el viaje de regreso desde Buenos Aires para Monlevldeo, 
Santos, Rro Janelro, Canarias, Vigo, Coruna. GIJón. Santander y BllbaL 

Ademas do.! los Indlcndos servicios. In Compnnla Trl!saIl6ntICl! tiene establecidos los especiales de los 
puertos del Medlterr6neo l! New-York, puertos Cant6brlco l! New-York y la Lrnel! de Barcelona a FI
lipinas, cuyas salidas no son fiJas y se anunclar6n oporlunllrnente en cadll vloje. 

Batos vl!pores admiten cllrga en las condiciones rn6s fllvorable.s y pllsajeros, ti Qulene!; la ComDnnle d" 
aloJlImlento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los vapo
res tIenen telegraNo sin hilos. 

TlImbien se admIte carga y se expiden pasajes para todos los puerto del mundo, servidos por lineas 
regulares. 

Las fechas de salida Se anunclar6n con la debldll aportunldad. 

V APURES DE L&. COl\IP &.ÑÍ&. 

I ~oo_ 
Tonela· I Tonela· T;;]\ d ... regLt- d.u rell ... du r ell 
'rada •• t rada •. hadas. 

--- - - - -
1.026 1 1.582 Cabo 8. Anlunio \.991 Cabo 8i1leiro .. 

Cabo S . 8ebaB- Cabo Quejo ... . 1.691 1I6lica . . . 1.070 
tián •. .• 1.588 Ca bo Penas .... 1.691 La Cartuja. .. , 808 

Cabo del. Nao. 1.568 Cabo Palos ... 1.697 Triana ... . 748 
Cabo Torlosa . . 1.496 Cabo Trafalgar. 1.518 ViZC:!Ja ....... 831 
Cabo S. Martín. 1.861 Cabo Ortegal . 1.453 Iba; bal. •.. .. 742 
Cabo Espartel 1.2.9 Cabo Creus ... . 1.421 Luchana ... ". 895 
Cabo S. Vic , nte 1.817 Cabo Prior ... . 1.026 Cabo Sta. Maria 156 

Dos salidas semanales de dos puertos conrprendido8 eutre Bilbao y Marsella. 
Servlelo semaaal entre Fallales, 61160 y Sevllla.-Tres salidas se· 

manales de lodos los demás puertos hasta 8e .. II1 • . 
Servicio quincenal entre Bayonne v Burdeos.-Se admite carga 8 

flete c.rrld? para Rottordam 1 puertos del Norle de ~'rancl'. I 
Para más informes, oficinas de la Dirección y D. Joaquín lIaro, OODBU~D.a· 

tarlo. 

C~~~~~~~~~~~---------O 
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Unión Ibero-Americana 
sr,CIEDAD FUNDADA EN 1885 

Of:¡-I.Ir.1Iil DI rom ro ! UlIL'OIO PúBLlrl POR ¡:¡, IllBliRNO DI S, l. IR 18 DI JUliO 11& 1890. 

Nota. tosnada.. de su. E.tatuto •. 
Objeto de la .t.soetadOD. 

LA UNIÓN IBERO·AKERICANA es una Asooiaoión intflrnaolonal que 
tiene por objeto ei!trechar la8 relscloneB de afectos aociales, eoonómi~ 
cas, clentffloas, arUsticas y polfUoaa de EspaHa, Portugal y las Naoio. 
nes americanas, proourando que exiata la más oordial intelJgencia 
Antre estos pueblos httrmanoB. 

De "8 een.tJtaeJÓD '7 orC"a.JzaeiÓD. 
LA UNIÓN IBF.RO-AMERlCA!l~ se compondrá de un Centro general 

eetablecido en Madrid, y 10.1 oorreepondlentes que están oonstltuidos 
o Be oonstituyan para ooope-rar a los finas de la Asooiación en Jos 
deru411 pueblos que oomprend~n 1011 Estados a que se refiere el artloulo 
anterior, pudiendo oonstituir,¡e tbwbién Comialonea delegadas de di
chos Centros en las poblaoloD9I más importantes de los respeotivos 
E .. tados 

A fin de que se armonioen J.,. Centros entre si, después de aprobar 
IIUS miembr08 los respectlvoft reglamentos lo~ remitirán a la Junta 
directiva de Madrid, para que la mi8ma pueda haoer las "observaal?nea 
que conduzcan a dioho propóaito. 

Será oblieación de todos 108 Centr08: 
Estudiar cuantos asuntos BU relaolonen con 108 fines de la Asociaoión. 
Redactar Jos oportunos proyectos, presentarlos y gestionar cerca de 

108 Gobiernos respeotivos su éxito. 
Procurar la habilitación reoiproca de 108 tltulos alcanzados en J08 

f>stabJeolmlentos ofioiales de eo.~f'lílanza para el libre ejercicio de las 
profesiones en los palsss da la (Tnfón . 

Evaouar 108 informf's que por los Gobierno! pudIeran reolamarse, y 
elevar a los mismos, siempre que lIe orea oportuno, exposioiones y 
Memorla:¡ aceroa de cualquier punto que pueda at~tar a los lotereles 
gf'oerales. 

Proourar facilidadee en el 8erylolo de te16grafl)8 y oorreos. 
Celebrar conferencias, lectua81 veladas &obre temas que interesen 

a la AsoelaciÓn. 
Organizar Congresos en 108 miamos pafaes para conseguir conelu. 

slones prácticas acorea d9 los ~antoa de más vItal importancia para 
aquélJos. 

Sodos. 
Serán 80010s de honor aque!loB a quienes la Asoclaofón acuerde 

designar con tan honroso titu!o. 
Fundadores, 108 que figuren co:.oo talea en 18al111tas de la Asoclaoi6n, 
De número, 108 que satisr.ga.r. BUS euotaa1 cumplan los debjlrea qUJ 

los Estatutos y Reglamf'nto o:t;iJan. -
Cooperadores, Jo!'! que t. SoeJ:edad aouerde designar \ _. ;III~_--;''''' 

coadyuvar en alguna forma a !Ot fine. de la A8oolaol6n . ~ 
Seráo socios oorresponsales !os que desIgne la Junta.'téctlva oon 

este nombre fuera de Madrid. 

Madrid. - Calle de Recoletos, 10. 

Imp . de 108 HlJoa de M. G. Hernández, Libertad, 16, dup,o. bajo, 
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